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S U M A R I O -  

P arte  o f i c i a l

presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo cese en el cúr^ 

go de Auxiliar técnico de la Secre
taria del Consejo Superior de Ae
ronáutica al Capitán de corbeta don 

,f/ Manuel de Flórez y  Martínez de 
fflictoria, y  nombrajido pora dicho 

$ iéargo al Teniente de navio D . Juan 
7. Jáuregui y  Gil Delgado.— Pági-

■ * na 1186.
1Otra destinando a la Escuela de Ae~ 

ronáutica naval al Capitán de cor
beta D . Manuel de Flóres y Fernán
dez de la Victoria.— Página 1186. 

iOtra disponiendo quede anulada la 
5 Peal orden, de 31 de Mayo de 1922, 

por la que s e  concedía a D. Alfredo 
Martin Belosó la situación de su
pernumerario m  el Cuerpo de Au-* 
¿ciliares de Meteorología. — . Páginas 
i  186 y  1187.

ÍJfta ídem que todos los Cuerpos y  
personal dependientes del Instituto. 
Geográfico y  Catastral, queden su* 
jetos al vigente Reglamento de 22 
U0 Diciempre de 1911. —  Página 

\ l-í 87.
fflrd 'designando al Teniente coronel 

Ingenieros, Jefe de Escuadra, 
X). Emilio Berrera y Linares, para 
íjup asista al Congreso Internacio
nal de Aeronáutica, que se celebra-

■ fú  en Roma en la última decefia de
■ jpetubre.— Página 1187.
típras disponiendo se cumplan <01 síi$ 

propios términos las sentencias dic
tadas por la Sala de lo Contenciosa 
peí Tribunal Sthpremo en los plei
tos interpuestos por la Administra-?

f lón del Estado contra D. Sebastián 
érez Mélida y  D. Joaquín Somoza 
... ¡¡¡Artes.— Páginas 1187 a 1189.

circi¿lm\ aceptando, invitación 
:. Mel Alcalde-Presidente de ¡& JsiniM

directiva de la Exposición de Bar
celona, relativa a la construcción en 
el solar del Certamen de un pábe-* 
llón para los fines que se indican. 
Página 1190.

Ministerio de Gracia y Justicia
Real orden disponiendo 'qué durante 

la ausencia de esta Corte del Mi
nistro de este Departamento, quede 
encargado del despacho ordinario 
de los asuntos del mismo, el Direc* 
tor general d& Prisiones. —  Pdgim  
i  190.

Ministerio de la guerra
Refál orden disponiendo se devuélvdñ 

a los individuos que se mencionan 
las cantidades qu& s% indican, las 
cuales ingresaron para reducir, éí 
tiempo de su servicio m  fUqs. —« 
Páginas 1190 y  1191.

Ministerio de hacienda
Real ordm proiTogemdo hasta Idé ea+ 

toree horas del día. 15 de Octubre 
próximo el plazo de presentación 
de solicitudes para tomar pende en 
las oposiciones al Cuerpo de Profe* 
sores mercantiles ol servicio de la 
Eacienda pública*— Página 1192.

Otra concediendo un plazo de vdníe  
días para ios reclamaciones que se 
estimen pertinentes referentes al 
Éscalafón del Cuerpo general de 
Administración de la Eacienda pú
blica.— Página 1192.

Otra ídem u-n mes de prórroga en la 
Ucencia que por enferme áisfrtit® 
D. Antonio Mármol Trigo, Auxiliar 
adimnistrativo del ‘Catastro de rús
tica.— Página 1192.

Ministerio de instrucción 
pública y bellas artes

Real orden nombrando a D. Lorenzo 
Gallego Llam as. Vocál de la Comi
sión ejecutiva de construcció-n de 
Escuelas nacion'aleé de Madrid.— Pá
gina 1192.

Otra 'accediendo a la devolución de M  | 
fianza solicitada por D. Julián Nú* • 
ñez Alonso.— Páginas 1192 y  1.19& i 

Otra aceptando el donativo hecho p<fr} 
el Doctor D. Rosalino Rovira y  
ver de un lote de libros con destiné,' 
a la Bibliteca de la Facultad de Me* j 
dicina de « Barcelona.— Página 1193. ; 

Otra disponiendo se cumpla en su$ ! 
propios términos la sentencia cUc* \ 
toda por la Seda correspondiente en t 
el pleito contenciosoadminístraiiv& \ 
incoado por los señores y  señor ai \ 
que se indican, contra la Real orden ¡ 
de. 31 de Octubre de 1924.— Págú ; 
na 1193. [

Otra ídem se anuncie a cbncurso la \ 
plaza de Profesora numeraria de l& } 
nueva Escuela Normal de Maestras j 
de Huelva.— Página 1193. f

Otra ídem $g nombren Catedráticos, \ 
Profesores especiales y Auxiliares f 
de los Institutos qm  sq indican « ■ 
Iqs señores que se mencionan.— Pá- J 
ginas 1193 y  1194. j

Otra nombrando ó, D. Rafael Tuffón \ 
de Lava Vicedirecíor. del Instituto • 
‘nacional de segunda enseñanza de j 
Baeza.— Página 1194. i

Otra anunciando a concursó Id plata ; 
'de Auxiliar de Letras de la 'Escugla ; 
Normal de Maestros de Qysnca. í 
Págintt 1194. '

Ministerio de trabajo,com ercioe industria 
§  ¡

Real orden declarando beneficiarios 
del Régimen de Subsidio a las fa
milias numerosas a los señarás que 
se mencionan.— Página 1194. '¡

Otra declarando que la Compañía Cu
bana de Accidentes se Judia en U - : 
quidacion en iodos los ramos en que y 
operaba en España.— Páginas 119,4 * 
y  1185. .j

Otra disponiendo 'que en el plazo de i 
ím mes las Compafáas, Sociedades j 
y  Agencias de informes comereted-es* 1 
remitan los datos que se 
Páainas 1195 «  11-9.3. .
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Otra resabiendo instancia del Perito  
Aparejador 1). José Díaz Fnlcón, 
solicitando se le conceda derecho a 
presentarse a cromen de ingreso en 
las Escuetas de Ingenieros Indus
tria! es.— Página i i 96.

Otra concediendo excepción para ce
lebrar un medrado dominical de Ora
nos y cereales en la villa de Bel- 
monie. Ayuntamiento de Miranda 
{Oviedo).— Páginas t i 96 y 1197.

Otra resolviendo expediente incoado . 
por la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Barcelona, sobre calif i
cación de casas baratas. —  Página 
1197.

Otra concediendo y,n mes de licencia 
por enfermedad a D. J.osé Baldo
mcro Muñoz.— Página 1197.

Otra accediendo a lo solicitado por la 
Saciedad Cooperativa, de casas bara
tas UEI flogar Obrero” , de Guccho, 
Página 1197.

Otra estimando el recurso de alzada 
interpuesto por D. Pedro Martín  
Agüera.— Página 1197.

Otra, disponiendo se in sc r ib a  a la. Mu
tua general de Seguros contra ac
cidentes del trabajo, de Barcelona, 
en el Registro de las entidades au
torizadas 'por este Ministerio para 
sustituir al, patrono en las ohliga- 
cones que le impone la legislación 
vigente sobre accidentes del traba
j o .— Páginas 1197 y 1198.

Otra nombrando Vocales patronos y 
obremos interinos en la Delegación 
provincial del Consejo de Trabajo . 
de Barcelona, a los señores que se 
mencionan.— Página 1198.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  Con se jo  de  M i n i s 
t r o ..— J unta. Ca l i f icadora  de A s p i 
rantes  a des l inos  públicos .— Rela
ción de las clases de segunda y p r i 
mera categoría, de activos y licen
ciados, que se proponen para pro
veer una plaza de Oficial primero  
de Secretaría del Ayuntamiento de 
Villanueva, del Rey {Córdoba) . —  
Página 1198

E s t a d o . —  Sección de Gomercln.—  
Concediendo el “ Begium exequátur” 
a los Vicecónsules honorarios que 
se indican.— Página 1 198.

G u e r r a . —  Dirección genera l  de Ins
trucción y Admires!ración.— Circu
lar disponiendo sean pasaportados 
para el punto de su residencia, por 
su condición de menores. los legio
narios Andrés ÁveUno Cuesta A l 
var cz y Luis Montero Alvarc.z.— Pá
gina í i  98.

H a c ie n d a ’ .— Prorrogando por un mes 
la licencia que por enfermo disfru
ta D. Salvador Cerdán Garre. Es
cribiente -  mecanógrafo del Cuerpo 
de Aduanas, con destino en Bilbao. 
Página 1198.

Idem id. id para, posesionarse de su 
destino a D. Antonio Serrano Pare
ja. Auxiliar de primera clase, elec
to de la Ordenación de Pagos de la 
Caja general de Denósüos.— Página 
i í 98.

Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad .— Autorizando a D. Nica- 
nor E. B erre garza. Alcalde -  Presi
dente del Ayuntamiento de Usurbil

{Guipúzcoa), para r ifa r con carden 
ter benéfico y en combinación con 
el sorteo de la Lotería Nacio
nal de 21 de Septiembre• próximo, 
un cerdo.-— Página 1 í 99.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— D irecc ión  g e *  
iiera 1 de Enseñanza Superior y Se-* 
cundan a .—  Circular dirigida a los 
señores Rectores de las Universidad 
des a el Reino.— Página 1199.

D ire cc ió n  general de P r im e ra  ense
ñanza.— Concediendo audiencia a los 
represen!antes e interesados en los 
beneficios de la Fundación deno
minada MEscuela” , instituida en 
Uelgvera. Ayuntamiento de Reocín, 
provineia de San tender, por D. Añá
de lo  de la Portilla .— Página í'200.

Fom u n t o .— N ogoc indo Gen ( r a 1.—- No la
brando Ofic ial tercero de Adminis
tración civil de este Ministerio á 
D. Miguel Gómez de Bonilla, con 
destino a lu Comisaría regia del Cav 
nal de Isabel //.— Página 1200.

Trasladando al Museo de ¿Ciencias Na- 
turóles al Portero quiñi o de los M i
nisterios civiles J<o$é Qvliz Cano.—  
Página 1200.

Di rrec i nn gen eral de Obras púbi 1cas. 
Conservación y reparación.— Adju
dicaciones definitivas de subastas 
de obras de carreteras. —  Página 
120 0 .

A n e x o  ú n i c o .—  ‘Su b a s t a s —  A d m i n i s 
t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n c i o s  de  

. p r e v i o  p a c o .—  E d i c t o s . —  Cu a d r o s  
e s t a d ís t i c o s .

S e n t e n c i a s  de  l a  Sa l a  d e  lo  C i v i l  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Final del

' pliego 15.

PARTE OFICIAL

S. M. el IU y Don Alfonso XIII
( q  i )  % ), S M  la U r i n a  Doña Victo
ria Eugenia S A It ei Principe de 
Amo na?» e lu íanle» y demás personas 
ée ia Augusla Real Familia, continúan 
tiu novedad en su importante salud

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

Uúm. 1.0&S.

Exemo. S r.: Por samba o de d e s H »  
del Capitán de corbeta D. Manuel ée 
F lórez y Martínez de Victoria, Au
xiliar técnico de la Secretaria del 
Concejo Superior de Aeronáutica, y 
propuesta del Vicepresidente del Con
sejo su suefitueién por el Teniente 
itavío D. Juan J. Jáurégui y Gil Del
gado,

S. M. el Rey (q. D g>) ha d igna
ro  disponer el cese fie aquel Jefe y 
ftomhntmiení© de Oftei&i para m 
e&rgo de Auxiliar téenk© ée la Se
cretaría de este C©ü<5®j*q, $oü 4.590 pe-

seta* de graíifieaeiún. según dispone 
el artículo 8.° del Real decreto de l l  
de Abril de 1927, por el que se crea 
id Concejo Superior de Aeronáutica 

Lo que de Real orden digo a V. E. 
a los efectos consiguientes. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 24 
de Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministro de Marina y Vice
presidente del Consejo Superior de 
Aeronáutica.

Núm. 1 089 .

Exorno. Sr.: Dada cuenta de la Real 
arden del Ministerio de Marina noti
ciando que el Capitán de curbela don 
Manuel de Flórez y Fernández de Vic
toria, suplente del Consejero perma
nente que representa dicho Ministe
rio en el Consejo Superior de A e io - 
ná u tica, ha stdo dezm ado a la Es
cuela áe Aeronáutica Nava! para se
guir el curso de Jefes inaugurado, y 
preponiendo para .sustituir en dicha 
uinLm m a oí T en ie n te  de nav io  'ton 
Juan J. Jáurégui y Gil D olado. P i
lote de globo libro y dirigib le y Ob
servador de ia Aeronáutica naval,

$. M. ®1 ItiTY (q. D. g.) &e ha «Rema

do disponer sea aceptada la propues* 
ta por reunir las condiciones regla
mentarias.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
a los efectos consiguientes. Dios guar* 
de a V. E- muchos años. Madrid, 24 
de Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministro de Marina y V leé* 
presidente del Consejo Superior 
Aeronáutica.

N úm. 1.090.
Exorno. Sr.: Vis las las instancias do' 

los Auxiliares ée Meteorología D. Juan 
Puig Tomás y D. Alfredo Martin Be* 
loso, en solicitud, el primero, de que 
se aclare el lugar que corresponde al 
Sr. Martín Befos# en el escalafón del 
Cuerpo de Meteorólogos y Auxiliares 
de Meteorología, y  el segundo solieD 
lando que si la resolución que pudie* 
ra recaer en la instancia anterior l@ 
fuera dozavo rabie, se aplazase hasta 
la ñto no ecopt suevamente el earg® 
de Topógraí® m servíeio a e tim  

Visto asimism© el informe de la 
A.^e^oría Jurídica del Ministerio de 
Im lru  ación pública y  Bel*]as Arles: 

ReenRaniíl© que la Real orden «le 31 
de May® éa AQ2j¿, que decDm en si*
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i n ac i oa  ele s u p e r n u m e r a r i o  en el 
Cuerpo  de Auxi l i a r es  de Meteorología 
a  que per teneció,  con la an t i güedad  
y  pues to  en el Escala fón que entonces  
leí i i a. a D . A1 í  v eti o 1 a r t í n Be 1 o s <> y 
cuantos  se hal lasen en idént ico caso, 
t i ene  vicio de nul idad,  por  e r ro r  m a 
nif iesto en el hecho  que fué fu n d a 
men to  de ena, ,  pue s  ei pase a s u p e r 
n u m e r a r i o  en ei Cue rpo de Meteorólo
gos y Auxi l i a r es  do. Meteorología de-he* 
r eg i r s e  cual  es debido y la Asesor ía  
índica por los preceptos  pa r a  ello e s 
tabl ec idos  y que no debieron i n f rm -  
g i r s o e o n s i girad o s e n los a r t i c u l ó s e  0 
a 33 del Regí ámen lo  v igente  de ese 
I n s ! i I uío , segón p i’écoptpa  el a r t í c u 
lo 1 6 del Real derro to  de 5 de Ju l io  
de 1020:

C onsiderando  que en v i r tu d  de la 
Rea! orden de re fe renc ia  se concedió 
a! Sr. Martín  Beloso e.l re ingreso  en el 
C uerpo  de A ux il ia re s  de Meteorología^ 
donde con tinú a ,  estándo en s i tuac ión  
de s u p e r n u m e ra r io  en el Cuerpo de 
T o pó gra fo s  ayu d an te s  de G eografía ,  
al que tam bién  pertenece ,

’S. M. e! Ruy (q. D. g.), de c o n fo rm i
dad con lo p ro p u e s to  po r  esa D ire c 
ción genera l ,  de acuerdo  con la Ase
soría Ju r íd ic a ,  se h a  se rv ido  d ispo ner  
quede  an id ada  la Real orden de 3! de 
Mayo de 1922. que concedía a D. Al
fredo  M artín  Re loso y cuan tos  se h a 
llasen  en idéntico  caso de no h a b e r  
cu m plid o  tr e s  anos en activo servicio , 
la s i tu ac ión  de s u p e r n u m e ra r io  en el 
C uerpo  de A u x il ia re s  de Meteorología, 
siendo, p o r  lan ío ,  ba ja  con la fecha 
de la p re sen te ,  como A u x i l ia r  de Me
teoro log ía ,  D. A lfredo M artín  Beloso, 
espe rand o  en tal sil nación la vacan te  
q ue  p u ed a  cor re sponder te  como T o pó 
grafo .

De Real orden lo digo a V. E . p a ra  
m  conocim iento , el de Jos in te resados  
y  dem ás efectos. Dios g u a rd e  a V. E. 
m uch os  años. Madrid, 2b de  A goste  
de  1927.

PRIMO D E  RIVERA 

S eño r  D ire c to r  g enera l  del Ins ti tu í®
Geegráfíeo  y  C atas tra l .

del R eglam ento  ap robado  p o r  Real
decreto  úe 22 de D ic iem bre  de i 91 i ,  
p o r  ei que se r igen  los C uerpos  quo 
ya  In te g rab an  dicho In s t i tu to  en 
aque l la  f e c h a , r y no siendo log ice -qu e  
fu n c io n a r io s  que sirven, en. el m ism o  
Centro  y co laboran  en ios t r aba jo s  
com unes , tengan  ni su p e r io re s  d e r e 
chos ni - m a yo res  ckbtjres, ni $u d is
c ip l in a  sea diferente»

S. M, el Rey (q. D. g>), de co n fo r
m idad  con lo p ro p u es to  p o r  esa D i
rección genera l ,  ha tenido a bien d is 
p o n e r  que, í n i e n n  se a p ru eb a  y p u 
blica el nuevo  Regiamm-ío recopilado 
y i-efundido, com ea¡em io  toda* las 
d isposic iones per Uncidos, todos lo-s 
C uerpos y p e rs o n a l  depend ie n te  en 
la ac tua l idad  de ese ln - ! i lu to  queden  
su je to s  desde esta  fecha  al v igen te  
de 22 de D ic iem bre  de 1911, y  m p e 
r la  i meni e para  los que no lo m !aban ,  
en lo p rec e p tu a d o  en los a r t ícu los  28 
a 73.

D e Real orden  Jo digo a V. E. p a r a  
su conocí m íen lo  y efectos co n s ig u ie n 
tes. Dios g u a rd e  a V. E. m uchos años. 
Madrid, 25 de Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA

S eñor D ire c to r  g enera l  del I n s t i tu to
Gewgráüeo y C atas t ra l .

Núm. 1.092

Exorno. S r . :  D ada  cu en ta  de la in 
v i ta c ió n  hecha  p o r  el G obierno de 
S. M. el Roy de II a tía, p a ra  q u e .n u e s 
tra  Nación designe  rep resen tac ió n  en 
el Congreso In te rn a c io n a l  de A e ro n á u 
tica, que ha de te n e r  efecto en Roma 
en la ú l t im a  docena de Orí ub re  p ró 
ximo, de con fo rm id ad  con la p ro p u e s 
ta del Consejo S u p e r io r  de A e ro n áu 
tica,

S. M. el Rey  (q. D. gú se ha  d ig 
nado d isp o n er  sea acep tada  la p a r t i 
c ipac ión  ofrecida, que d e b e 'o s te n ta r  et 
T e n i e n t e ' coronel de Ingenieros» Je fe  
de E scu ad ra ,  D. Emilio  H e rre ra  y  L i 
n a res .  a fec tand o  el gasto  ch* d ie tas  y 
v iá t icos  al concepto  P a r í ic ip n c ió n  
española  en la A eronálica  inte ron cío- 
n a l ” , c ap í tu lo  5.°, a r t ícu lo  23 de la 
Se#£ión 2.% M inister io  de E stado .
- D« Real o rden  Jo digo a V. E. a los 
efectos oportuno? .  Dios g ua rd e  a A7. E. 
m u ch o s  años, Madrid, 26 de Agosta
da 1927.

PRIMO D E  RIVERA

Señores Ministras és fetaé® y de la 
Guerra,

N úm.  1 .083 .

Exento. S r . : E n  cum plim ieuLo é fé 
lo p reven ido  en el a r t ícu lo  83 de la 
ley O rgán ica  de 5 de A b r i l . d e  199*4, 
el T r ib u n a l  S uprem o rem it ió  a e s ta  
P res iden c ia  tes tim onio  de la s e n te n 
cia d ic tada  pu r  la Sala de lo C on ten
cioso en el p le i to  n ú m ero  7.845, in 
te rp u e s to  p o r  la A d in in is t rac ión  ge
nera l  del E stado ,  y en su nom bro el 
F isca l  de S. M., con tra  D. S ebast ián  
V ér ez} ' M éll id a sobre  cíon ñ rm ai* i ón o 
revocación de la Real o rden  de 30 
de S ep tiem b re  de 1924, d ictada p o r  
la D irección g enera l  de la D euda  y 
Clases pasivas,  que  declaró ju b i lad o  
a d icho d em andado  como G u a rd ia  
p r im e ro  del Cuerpo de S eguridad ,  de
c la rad a  lesiva p o r  o tra  Real ordien 
de la Pres idenc ia  del su p r im id o  D i
rec to r io  M il i ta r  de 1.* de D ic iem bre  
de 1925, y  en dicha sen tencia ,  y v is 
tas las d isposic iones p e r t in e n te s  de 
las ley os de IVesuRuest o,s de 1835, 
1855, 1866 y 1892: la de Bases sobre 
fu nc ion a r io s  públicos de 22 de Ju l io  
de J918: los a r t ícu lo s  87. y 91 del 
Reglam ento  de 7 de S ep tiem b re  de 
1918, el 44 del R eglam ento  de la  D i
lecc ión g enera l  de C íales pas ivas  de 
3ú de Ju l io  de 1900 y la exposición 
de motivos y los a r t ícu lo s  49. p á r ra fo  
te rcero ,  y 94 del E s ta tu to  de Clases 
pas ivas ,  ap ro bad o  por Real dec re to s  
ley de 22 de O ctubre  de 1926:

Vis!as las sen ten c ias  del T r ib u n a l  
de lo Contencioso de 27 de Mayo de 
1889 y 28 de F e b re ro  de 1902. y la ’ 
d ictada po r  esta  Sala  en 14 de Mayo 
de 1926, la Sala senU nel ad o ra  d ispo
ne lo s ig u ie n te :

“Considerando que el problema 
rídico esencial o de fondo que la de
manda plantea y es de examinar, en 
primer término, se circunscribe a de
terminar <si un funcionario público 
separado por corrección disciplinaria, 
de! servicio o del Cuerpo © que perte
necía, s* halla o no en aptitud legal ¡ 
para obtener la declaración de jubila- 1 
do por imposibilidad» física; ya que la 
cuestión que a la vez y como inciden- 
la! se suscita respest© ée nulidad, de
rivada de haberse atribuid© a} intere
sa tío el carácter dé cesan!©, es, en-este 
case, socumlaria. per depender del jui
cio que merezca la fundamental, y 
debev en consocivaneia,, di bieldarse en 
último lugar:

Con si dorando  que  oí d e recho  a  j u -  \ 
bi Jadíen de los e m p le a d a s  p o r  e n i m  ¡ 
de im posib il idad  físiea, ostableeid» pe-r 
la ley <k P re s u p u e s ta s  ét, 1835, q u e  
r w u ! ó & ha voz el goee ée  sueldo  p e r  
cesan tía .  su p r im id o  e n  1845, fu é  si*h 
ta i ic iah im nte  ratificad© p o r  } m  é e i

Núm. 1 .001
E xem e. S r . :  Creados en «s© Ifc#U- 

lut® G eográñce  y C a tas t ra l  el C u e r 
po  Admin i s t ra t i  vo-Caleu la do r  y  Hí 
p e rs o n a l  de A sp iran tes  a ' O bservado
res* de M ecanógrafos y  dem ás  d iv e r 
so, e inco rpo rado s  al m ism o los C uer
pos de G eó m etras  A u x il ia re s  de I n 
gen ie ros  G eógrafos  y  de D e lin ean tes  
p ro ced en te s  del C a ta s t ro  de rú s t :  a , 
co¿  p o s í& r i tó é a d  a fe mifelDacióia
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rndsmo carácter de 1855, 1866 y 1892, y 
por la de Bases de 22 de Julio de 1918* 
su vigor al tiempo de entablarse este 
pleito, sin que en ninguna de ellas, 
salvo la de 1855* que se refiere a im 
posibilidad -p a ra  continuar en el ser
vicio activo”, se oonsigne disposición 
específica alguna acerca de la situa
ción en que se hayan de encontrar los 
'Empleados al solicitar y para obtener 
bal declaración; y como la prevención 
aludida no se mantiene en las leyes 
porterioros, y el Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918* al conceder o ra 
tificar, respecto de los funcionarios en 
general, las tres clases de jubilación 
voluntaria: por edad* por años de ser
vicios o por imposibilidad física, no 
determna cual ha de ser su situación, 
por inconcuso debe darse* en contra de 
lo que la demanda estima muy dudo
so, si no improcedente, que así en los 
activos y cesantes, corno en los exce
dentes o los separados del servicio, 
concurre la necesaria- aptitud legal pa
ra  que se les discierna el mencionado 
beneficio:

Considerando que la separación do 
un empicado en su carrera o Cuerpo, 
aun acordada por faltas graves» no 
anuía ni puede borrar la condición de 
funcionario que hasta aquel momento 
tuviera, ni, de consiguiente* los ser
vicios en tal concepto prestados* y en 
consideración a los cuales las citadas 
leyes otorgan el derecho a la jubila
ción y el haber pasivo que correspon
da, según el número de años abonable,1? 
Se aquéllos, y sólo pierden la opción a 
los aludidos beneficios* según de di
chas leyes y de La jurisprudencia- que 
en lo vistos se invoca, se desprende, 
cuando incurren en delito que lleva 
aparejado la pena da inhabilitación 
absoluta perpetua o-.temporal» impues
ta por ios- Tribunales competentes; y 
si bien es cierto que la Administración 
intentó en algunos casos hacer exten
sivo a los funcionarios jubilados el 
precepto de la ley de 1835* que negaba 
el derecho a haber de cesantía a los 
que fuesen destituidos *por cama  
•probada”, no lo es menos que tal cri
terio fuá rechazado por decisiones 
feos le rieres y por la doctrina m ante
nida en la sentencia del Tribuna] de lo 
'Contencioso de 28 do Febrero de 1902: 

Considerando» de otra parte, que, 
•admitido, como se admite por la Ad
ministración, que el Rpgl amen lo de la 
Dirección, gene ral do Clases pas ivas  de 
30 do Julio ck¡ 1900 constituye legisla- 
felón supletoria en la materia» es ma
nifiesto que, con arreglo al artículo 44 
jie dicho Cuerpo legal, no resuda in
dispensable para la declaración de jn- 
pilzúlón por imposibilidad física que

Oí funcionario esté en activo» ya que 
concede expresamente ese mismo be
neficio al que esta cesante; y que la 
últim a situación cabe que, a efectos 
de derechos pasivos, so conceptúe aná
loga a la de separado del servicio» po
dría lógicamente, deducirse también de 
hecho tan  notorio corno el de haberse 
otorgado en época reciente el referido 
beneficio a algunos muy contados fun
cionarios separados de la carrera ju 
dicial, sin que conste que fueran de
claradas lesivas e impugnadas ante 
esta jurisdicción las repetidas resolu
ciones :

Considerando que dados los funda
mentos expuestos y atendida, además, 
la doctrina establecida en sentencia de 
esta Sala de í-i de Mayo último en 
pleito sobre jubilación de un Aboga
do del Estado, carece de trascenden
cia, y menos aún a efectos de im pli
car vicio de nulidad, la circunstancia 
de que se atribuyera la situación de 
cesante al Agente del Cuerpo de Se
guridad de que se trata, separado del 
servicio, como tampoco la tiene que 
©1 error o inadvertencia, más que de 
la propuesta ds lñ Dirección üe la 
Deuda y Ciases pasivas, proviniese, 
en su caso, dé ,1a 11 cal orden recla
mada, expedida por delegación por la 
Dirección general de. Seguridad, en la 
que significa que aquel funcionario 
había/sido declarado cesante por otra 
Real orden de § de Mayo anterior; 
cuestión a que, .a título de incidental, 
se refiere., como al principio queda 
dicho, la demanda:

Considerando, que ai los precocientes 
. razonamientos • relativos al problema 
do fondo no fuesen suficientes para 
producir un pleno eonveodmieío ele 
la procedencia de la toáis en ellos 
sostenida, bastarían para desvanecer 
toda posible duda los artículos 49 y 
94 .del E s ta tu to . de Clases pasivas 
aprobado par Real decreto-ley de 2-2 
de Octubre de í 926, Est-aiuto que, 
aunque por su fecha nu sea de estric
ta  aplicación al caso, puede y debe 
tomarse corno revelador del estado de 
derecho que antes se conceptuaba es
tablecido, ya (pue, conforme su expo
sición do motivos expresa, sfe dició, 
entre oíros fines, jm m  coordinar pre
ceptos en la hasta" .entóneos caótica. y 
contradictoria legislación' vigente en 
la materia,, llenar- lagunas y contener 
abusos; y  si las. jubilaciones corno Ja  
impugnada por lesiva estuviera den
tro del último do' dichos conceptos, 
la nueva ley le hubiera puesto reme** 
dio en vez de consagrar, como consa
gra de un modo rotundo, que la se
paración del servicio o - cesantía, w8«a

cualquiera su causa”, ño priva al 
funcionario de los derechos pasivos 
que hubiera adquirido... (artículo 94); 
y que la jubilación por causa de im
posibilidad física podrá solicitarse por 
el interesado ;u cual quiera que sea la 
situación en que se encuentre”... (ar
tículo 49, párrafo te rcero );

Considerando que de io expuesto se 
evidencia que la Real orden recu rri
da no ha vulnerado ningún derecho 
del Estado ni lesionado sus intereses, 
por lo que la demanda no puede prós
peras,

F Mí amos que debemos declarar y 
declaramos que no ha lugar a esti
m ar la demanda interpuesta por el 
Ministerio fiscal contra la Real orden 
de 30 de Octubre de 1924, que declaró 
jubilado por imposibilidad física al 
Guardia prim ero do! Cuerpo de Segu
ridad D. Sebastián Pérez Mélida, re
solución que, en su virtud, dejamos 
firmo y subsistente.”

En vista de lo anteriorm ente ex
puesto,

S. M. e.I Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que ge cumpla la refe
rida sentencia en sus propios térm i
nos.

De Rea! orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma-* 
drid, 26 d# Agosto de i 327.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Fiscal ck¡! Tribunal Supremo-,

N ú m . 1.094.
Excmo. S r.: En cumplimiento d® lo 

prevenido en el artículo 83 de la ley 
Orgánica de 5 de Abril de 1304, el 
TiMbuiial Supremo rem itió a esta P re
sidencia testimonio de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso--, 
adm inistrativo en el pleito núm e
ro 7.879, interpuesto por la Adminis
tración general de] Estado, y en su 
nombre el Fiscal de S. M., contra don 
Joaquín Sor noza Artes, que no se per
sonó ante la Sala, sobre revocación- y 
confirmación de la Real orden del 
Subsecretario encargado de! Ministé-* 
rio de la Gobernación de 27 de Agos
to de 1925, que declaró jubilado a di
cho demandado, como, cesante, y de
clarada lesiva por otra de la P resi
dencia 'del, Directorio M ilitar de !.* 
de Diciembre* de .igual añ o ,'y  en dD 
Mía sentencia y vistas las disposiciones 
pertinentes de las leyes, de Presupufes-' 
tos de 1835, 1855, 1866 v 1892; la de 
Bases sobre funcionarios públicos de 
%Z dé Julio de ígtS , los artículo# 87'
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y 91 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, el 44 de la Dirección ge
neral de Ja Deuda y Glasés pasivas do 
SO de Julio de 1900, y la exposición 
de motivos y los artículos 49, párra
fo 3.°, y 94 del Estatuto de Clases pa
sivas, aprobados por Real decreto-ley 
de 22 de* Octubre de 1926:

Vistas las sentencias del Tribunal 
de lo Contencioso de 27. de Mayo de 
1889 y 28 de FebrefO.de 1902, y la 
dictada por la Sala de lo Contencioso- 
administrativo en 14 de Mayo de 
■1926, la Sala sentenciadora dispone 
lo que sigue: .

“Considerando que el problema ju^ 
rídico esencial q de fundo que la de-1 
manda plantea, y es de examinar, en 
prim er término, sé circunscribe a de
terminar si un funoiónario publico, 
Separado por corrección disciplinaria 
del servicio o dal Cuerpo a que per-- 
lenecía, se halla o no e>n aptitud le
gal para obtener la declaración de 
jubilado por imposibilidad física, ya 
¡que la cuestión que a la vez y como 
■incidental se suscita respecto de nu
lidad derivada dé haberse atribuido 
&1 interesado el carácter de eesnnle, 
és en este caso secundaria, por pen
der del juicio que merezca la funda
mental, y debe, en .consecuencia, di
lucidarse en último lugar:

Considerando que el derecho y ju 
bilación de los wnpleados por causa 
de . imposibilidad física, establecido 
por la ley de Presumí estos de 1335, 
qué regid ó a la vez el goce de suel
do por cesantía, suprimido en 1845, 
fu ó su bstanei alónente ratificado por 
las del mismo carácter de 1855, 1856 
y 1892. y por la de Bases dé 22 de 
'Julio de Í9Í8, en vigor a tiempo ds 
'entablarse esto pleito, sin que en nin
guna do* ellas, salvó la de 1855, que 
feo refiere a imposibilidad “para con
tinuar en el servicio activo ”, ge con
signe clispósición específica alguna 
Acerca do la situación en que se ha
yan de encontrar los empleados rd so
licitar y para obtener tal declaración* 
y como la .prevención aludida no Sé 
¿haiitiene en las leyes posteriores, y 
iél Reglamento do 7 de Septiembre do 
¿918, al conceder o ratificar respecto 
de los funcionarios en general las tres 
¡clases d© jubilación voluntaria, por 

por años-de servicios o pee Im
posibilidad física, no dctermkm cuál 
M  dé ser su situación,‘por inconcu- 
feb debe clarée, en contra de lo que la 
j^dlBánda estima muy dudoso, si no 
Improcedente, que así en' lof activos 
' f ¡pesantes, corno en Jds excedentes o 
WpkféMm del servicio» écmcurre La.

necesaria aptitud legal para que sé les 
discierna el mencionado beneficio: 

Considerando, que la separación de 
un empleado de su carrera o Cuerpo, 
aun acordado por faltas graves, no 
anula ni puede borrar la condición 
de funcionario que hasta aquel mo
mento tuviera ni, de consiguiente, 
los servicios en tal concepto presta
dos, y en consideración a los cualeé 
las citadas leyes otorgan el derecho 
a la jubilación y al haber pasivo que 
corresponda, según el número de años 
abonables de aquéllos, y sólo pierden 
opción a los aludidos beneficios, se
gún de dichas leyes y de la jurispru
dencia que en los Vistos se invoca se 
desprende, cu anclo incurren en delito 
que lleva aparejada la pena de inha
bilitación absoluta perpetua o tempo
ral impuesta por las Tribunales com
petentes; y si bien es cierto que la 
Administración intentó en algunos 
casos hacer oxtensiívo a los funciona
rios jubilados el precepto de la ley 
de 183'5, que negaba el derecho a ha-„ 
b-er de cesantía a los qua fuesen des
tituidos “por causa probada”, no lo 
m  memos que tal critreio fue recha
zado por decisiones posteriores y por 
la doctrina mantenida en la sentencia 
del Tribunal efe la Contencioso de 28 
de Febrero do 1902:

Considerando, dé otra parte, que 
admitido, corno sé admite por la Ad
ministración, que el Reglamento de 
la Dirección general tís Clases pasi
vas. de 30 de Julio de 1900 constituye 
legislación supletoria en la materia, 
es manifiesto que, con arreglo al ar
ticulo 44 do dicho Cuerpo legal, no 
resulta indispensable para la decla
ración de jubilación por imposibili
dad física, que el funcionario esté en 
activo, ya que concede expresamente 
asé mismo beneficio al que está ce
sante; y que la última situación cabe 
que, a efectos do derechos pasivos, se 
conceptúe análoga a la de ¿reparado 
del servicio, podría líbicamente de
ducirse también de hecho Inri notorio 
como el de haberse otorgado en égo- 
ca reciente él referido bonr#eio a al
gunos muy contado* fu no fon arios se
parados de la (Tareera judicial, que 
conste que fueran declaradas lesivas 
© impugnadas ante esta jurisdicción 
las respectivas rere lúe Ames: 

Considerando que dados los funda
mentos expuestos y atendida, además, 
la doctrina estab le  i da en sentencia 
de esta Sala de 14 de Mayo último 
en pleito sobre jubilación de un Abo
gado del Estado, carece de trascen
dencia, y menos aún, a efectos de im
plicar vicios de .nulidad, la circuns
tancia de que so atribuyere la situa

ción d¡e excedente al Agente del GuelS 
po de Vigilancia de que m  trata, sé* 
parado del servidlo

Comsidorando que si los proceden- 
tes razonamientos relativos al pro* 
blema de fondo no fuesen suficientes 
para produedr un pleno convencimiorv 
to die Ja procedencia de la tesife m  
ellos sostenida, bastarían para desva
necer toda posible duda los artículo! 
49 y 94 del Estatuto de Clases -paral* 
vas, aprobado por Real decreto-ley 
de 22 de Octubre de 1926; Estatuto 
que, aunque por su fecha no sea de es
tricta aplicación al caso, puede y debe 
tomarse como revelador del estado dé 
derecho que antes dé él se conceptua
ba establecido; ya que, conforme su 
exposición dé motivos, se dictó, entre 
otros fines, para coordinar precepto# 
en la hasta entonces caótica y con
tradictoria legislación vigente en ht 
materia, llenar lagunas y contened 
abusos; , y si las jubilaciones eonéo í l ,  
impugnada por lesiVa estuviera don-, 
tro do dichos conceptos,- la nueva toy 
hubiera puesto remedio en vez de coár 
sagrar, como consagra, de un mudé 
rotundo, que la separación dal servj-v 
ció o cesantía, “sea cualquiera m  
causa”, no priva al funcionarlo de 
derechos pasivos que hubiera adqúté 
rido... (artículo 94), y que la jubilación 
por causa de imposibilidad física peM-' 
drá solicitarse por. 3l interesado, 
“cualquiera que sea la situación es* 
que se encuentre...* (artículo 49, pá** 
rrafo quinto):

Considerando qiíe lo expuesto evf< 
dénoia que la Reai orden rocurriífá 
no ha vulnerado ningún derecho M í 
Estado ni lesionado sug intereses, pog* 
lo que la demanda no puede p ro sp e
rar, v ;•

Fallamos que debemos declarar f  
declaramos que no ha lugar a esti& 
mar la demanda interpuesto por el 
Ministerio fiscal contra la Real orden 
de 27 de Agosto de 1925, que declaró 
jubilado por imposibilidad física al 
Agente-del Cuerpo de Vigilancia don- 
Joaquín Sornoza Artos; resolución 
que, en su virtud, dejadnos firme y 
eubsíeiente.”

En ví&to de lo aniertornaento 
puesto, .

S. M- el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se cumpla la refe^ 
rida sentencia en sus propios térmi
nos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos eohsigui'exr 
tes.-Dios guarde a Y. Ib muchos años, 
Madrid, 26 de .Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Fiscal, del Tribunal Supremo.
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REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm.  1.095.
Excmo.  Sr . :  El Alcalde P r e s i d e n 

te de la J u n t a  d ir ec t iva  de la E x
posic ión de Barce lona ,  en escr i to  
de 30 de Marzo úl t imo ,  expone el 
acue rdo adoptado  por  dicha J u n t a  
r e l ac ionado  con la cons t rucc ión ,  en 
el so la r  del Cer t amen ,  de un m a g 
nifico Pabel lón,  des t inado  exc lus i 
vam ente  a r ecoger  las e n s e ñ a n z a s  
f  ac t ividades  do la vida oficial en 
aus dóversas ma n i fes t ac iones ,  a cu -  
vo efecto solici ta una resoluc ión p a 
ra que los Cen tros  m in i s t e r i a l e s  
co laboren con el m a yo r  e splendor ,  
con cu r r i en do  con sus  i m p o r t a n t e s  
ap or t a c io n es  a la Exposición.

En re sp u e s t a  a es t a  invi t ación y 
agradec iébdo la ,  se dictó po r  e s t a  
P res iden c ia  la Real  o rden de 24 cíe 
Mayo p róximo pas ado  m a n i f e s t a n 
do la me nc io na d a  J u n t a  .que se e s 
tudia r í a  el medio de log ra r  que los 
Mini ster ios  y D epe ndenc ias  ele los 
mismos cooperasen con su asisten
cia a tan laudable iniciativa.

Y en consecuencia  con el e sp í r i 
tu  de la a ludida dispos ición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) s e  ha servido 
d i s po ne r  que por  el Mini s t er io de 
su digno ca rgo  y s u s  D epe ndenc ias  
se p roceda ,con la m a y o r  u r ge nc ia  
a r ea l iza r  un  es tudio de aqu e l l a s  
ac t ividades  m in i s t e r i a l e s  que p u e 
dan  t ener  u n a  expres ión  p lá s t i ca  y 
ira ty ralez a exhibí ble en ia Ex pos i- 
$¿áa de Barcelona* com uni cán do l o

al Comi té  E jecu t ivo  de d icha Ex
posic ión y s o l t ó  l ando del m is m o  
los e s c l a re c i m ie n to s  de las dudas  
que  p u d ie ra n  su r g i r  y aque l l a s  
o r i e n t ac i on es  que se e s t imen  n e 
ce sa r i a s  pa ra  el m e jo j r  éxi to de la 
co n c u r re n c ia  al Cer t amen .

Do Real orden lo com unico  a V. E. 
p a r a  su conoc imien to  y efectos .  
Dios g u a r de  a V. E . ‘ m u c h o s  años .  
Madrid,  25 de Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor...-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 

N úm . 8 40 .

Ilmo. Sr. :  S. M. el Rey (q. D. g.) 
h a  t enido  a bien d i spo ne r  que d u 
r a n t e  mi au se n c i a  de e s t a  Cor te  se 
en c a r g u e  V. I. del de s p ac ho  o rd i 
na r io  de ios a s un to s  de es te  Mini s 
terio,  sus t i tuyéndo le  en el mis mo,  
caso  de que V. I. t uv ie ra  que a u 
se n ta r se ,  el Di rec tor  genera l  de 
P r i s iones ,  D. Cons tan te  Miquélez de 
Mendiluc-e.

De Real o rden  lo digo a V. I.. p a r a  
su  con oc imien to  y e fec tos  c o n s i 
gu ie n tes .  Daos gu arde  a  V* I. m u 
chos años .  Madrid,  27 de Ag os t o  
de 1927.

P O N T E

Señor  Di rec to r  genera l  de Just icia* 
Cuito y A su n to s  genera les .

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN, 

Núm. 85.
Excmo. Sr. :  S. M. el R e y  (q. D. g.} 

se ha  servido d i s p o ne r  se devueln 
van al pe r sona!  que se expre sa  en 
1 a a d j u n t a  r  e 1 a o i ó n l a s c a  n i i d á d e s 
que in g r e sa r o n  p a r a  r e du c i r  eS 
t i empo  de servic io en filas,  po r  h a 
l l a r se  comp rend id os  en los p r ec ep 
tos  y ca sos  que se indican,  se g ú n  
c a r t a s  de pago  expedidas en l as  fe
chas ,  con los n ú m e r o s  y por  las1 
De legac iones  de H ac ienda  que se 
expresan ,  como igu a lm e n t e  la s u m a  
que debe se r  r e in te g ra d a ,  la cual  
pe rc i b i r á  el individuo que hizo el 
depós i to  o la p e r s o n a  a u t o r i z a d a  
en f o rm a  legal,  s e gún  p rev ienen  los 
a r t í cu los  470 del Reglamento,  de la 
lev de R ec lu tam ie n t o  de 1912 y 425 
de la vigente.

De Real o rden lo digo a V. E.  pan 
r a  su conoc imi en t o  y d em ás  efec-¡ 
tos .  Dios gu a r d e  a V. E. muchos! 
años .  Madrid,  22 de Agos to  de 1927. , 

DUQUE DE TETUAN

Señores  Cap i t an es  gen e ra le s  de lasí 
s e gunda ,  p r i me ra ,  t e rce ra ,  sexta,  
s é p t i m a  y oc tava  reg iones ,  Cana» 
r i a s  y C o m a n d a n te  ge ne ra l  do¡ 
Ceuta .
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 4S0.

Ilmo. Sr.: Atendiendo a las peticio
nes que en este Ministerio se han re
cibido por diversos conductos íntere- 
sando la prórroga del plazo de presen
tación de los documentos exigidos pa
ra tomar parte en las oposiciones al 
Cuerpo de Profesores mercantiles al 
servicio de la Hacienda pública, con
vocadas por Real orden de 31 de Mayo 
último, y teniendo especialmente en 
cuenta, de una parte, las razones adu
cidas por aquellos interesados que 
habiendo aprobado todas las asigna
turas que se exigen para la obtención 
del título profesional, no pueden rea
lizar los ejercicios de reválida hasta 
el próximo mes de Septiembre, y, de 
jotra, la ventaja dé facilitar la concu
rrencia de opositores, dada<s las difi
cultades que encuentran algunos titu
lares por apremio de tiempo para 
completar la documentación necesaria,
- S. M. el R ey  (q. D. g.'), de acuer
do con la Dirección general de Rentas 
públicas, se ha servido prorrogar has
ta las catorce horas del día 15 de Oc
tubre del año actual el plazo de pr$- 
jsentación de solicitudes para tomar 
parte en las referidas oposiciones.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
feu conocimiento y demás efectos. Diós 
guarde a Y. I. muchos añog. Madrid* 
£6 de Agosto áa i #27.

CAL YO BOTELO

Señor Director general de Rentas pú-, 
hlieas..

Núm, 481.
 Terminada la publicación del Es

calafón del Cuerpo general de Admi- 
nistración de 1a. Hacienda pública, to
talizado en 31 de Diciembre de 1926, 

•S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se conceda un plazo de 
veinte días consecutivos, a contar del 
siguiente al en que ee publique esta 
Reai orden en la Gaceta  ps Ma d r id , 
para que los interesados produzcan 
las reclamaciones que estimen perti- 
nentes. ' '

De Real orden lo digo a V. B. para 
Wi conocimiento y exacto cumplímienr 
!to. Dios guarde a V. 3. muchos años. 
JW&drid, 26 de Agosto de 1927.

GALYO BOTELO

Señor -Jefe do Personal de este Miiils-
; %m\o-

Núm. 482. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediento ins

truí do en virtud de instancia presen
tada por D. Antonio Marmol Trigo, 
Auxiliar administrativo del Catastro 
de rústica, afecto a la Jefatura pro
vincial de Sevilla,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien conce
dene una primera prórroga de un mes, 
con medio sueldo, a la licencia que 
por enfermo disfruta, de conformidad 
con lo que dispone el artículo 33 del 
vigente Reglamento de 7 d¡e Septiem
bre de 1918 y la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, prórroga que em
pezará a contarse desde él día 19 del 
actual.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Aorósto de 1927.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

M I N I S T E R I O  D E  

INSTRUCCION 
PU BLICA Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES  
Núm. 1.098.. 

Ilmo, Sr.: Recibida una comunica
cion en que la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento de Madrid, participa 
haber designado al Arquitecto munici
pal D. Lorenzo Gallego Llansas para 
sustituir al difunto Br. López Balabérri 
en la inspección y dirección dé los 
Grupos escalares que se están eon£H 
fruyendo en esta Lorio,

a  M. él Rby (q. D. g.) ha íenidq a 
bien nombrar al expresado P. Lo
renzo Gallego Ll&ns&s Vocal de la Co-* 
misión ejecutiva de Construcción de 
Escuelas nacionales de Madrid.

De Real orden Jo digo a Y. I. paré 
bu conocimiento y demás efectos. Djos 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
19 de Agosto dq 1927.

CALLEJO

Señor Director general do .Primorá 
enseñanza. -

Núm. ,1.089.
I lmo. Br.: Examinado el expediente 

de que sé liará mérito:
Resultando que D. Julián Núñez 

Alonso, Habilitada qu§ íué dé lo*I

Maestros del partido judicial de pue- 
bla de Sanabria (Zamora), solicita lé 
sea devuelta la Üanza de 2.150 pese-* 
tas, que para responder de su gestión 
depositó en la Caja general de De-* 
pósitos de la Tesorería dé Hacienda 
de dicha capital a disposición de esté 
Ministerio:

Resultando que en 14 de Mayo dé 
1926 se le admitió la renuncia del 
cargo:

Resultando que dicho solicitante 
depositó en la Caja general de De
pósitos (Tesorería de Zamora) la can
tidad do 2.i 50 pesetas en dos resguar
dos, el primero, número 371 de en-* 
trada, número 63 de registro, por lá 
cantidad en metálico de 1.650 pese-: 
tas y fecha 13 de Noviembre de 1919, 
y el segundo en un título de la Leu-: 
da amortizadle (5 por 100, 1917), nú
mero 251.353 de entrada, núme
ro 99.214 de registro; capital, 500 pe
setas. Tomo 3o° Fecha 6 de Abril 
de 1922:

Resultando que en ja Gaceta’ d& 
Madrid del % de Noviembre ultimo y 
én el Boletín Oficial de la Provincia^ 
de Zamora de 20 de Octubre próxi* 
mo pasado se publicaron los corres* 
pondi-entes anuncios, dando el plazo dé 
treinta día3 para presentar reclama* 
cienes, sin que se hubiese producida 
ninguna: i

Resultando que la OrdenaeiÓíí dé 
pagos informa favorablemente:

Resultando que él Tribunal Supré* 
mo de la Hacienda pública manifiesta; 
que las cuentas de Tesorería se en* 
cuentran, unas, falladas absolutoria* 
mente, y otras, pendientes de fallo, si 
bien en éstas no aparece responsabi* 
lidad alguna, y que eñ los despacho#, 
de reintegros no aparece expedienté 
alguno contra él interesado:

Considerando que no apareciendo 
ninguna reclamación de los precepto* 
res de las nóminas redactadas por él 
Habilitado dé referencia, y asimismd 
tampoco fallo en contra de las cuen* 
ta$ censuradas por M Tribunal Sú* 
premo do la Hacienda pública y 18£ 
Ordenación de pagos por Objigaoicm 
nos dé este Ministerio*:

Considerando que la Asesoría jurfc 
éica informa favorablemente Ja dé* 
volución de ]a fianza de referencia,

B. M. él Rey (q. D. g.) sé ha sgra 
yido disponer que procedo acceder á 
la devolución de Ja fianza -Solicitad^ 
por el Habilitado que fué dé los Mael^ 
tros del partido judicial dé Puebla Sé 
Banabria (Zamora), D. Julián Núfiéi 
Alonso, previa M pago m
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¡chos reales que le corresponden, a te-* 
Bor del párrafo tercero del artícu
lo 171 del Reglamento de 2*6 de Mar-* 
20 último.

De Real orden io digo a V. I. para 
¡su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V, L muchos años. Madrid, 
22 d¡e Agosto de 1927.

CALLEJO

Señor. Director general ds Primera 
énsoñanza.

N úm , 1.100.

limo Sr.: En vista del ofrecimiento 
hecho por el Doctor D. Rosalino Royi- 
ra y OI i ver de un i-ote de libros a la 
Biblioteca de la Facultad de. Medicina 
de" Barcelona, donde te hallan provi
sionalmente depositados; y

Considerando que se trata más bien 
de una colección de 500 volúmenes» 
entre libros y folletos,"muchos de ellos 
novísimos» en general, de Medicina in
terna, con bastantes publicaciones ex
tranjeras, muy adecuada para el ser
vicio de. aquella' Biblioteca, toda vez 
que el Dr. Rovira, verdaderamente 
enamorado de su carrera, ha ido archi
vando y clasificando toda las Memorias 
y pequeños folletos» en número que 
excedo de 300, sobre comunicaciones 
de experiencias clínicas, no sólo de Pa
tología médica', sino también de qui
rúrgica, no fallando tampoco entre-di
chos folletos no pocos de C rano tera
pia, que resultan verdaderas guías pa
ra el conocimiento y estudio de las 
aguas minerales más renombradas de 
Europa, ni de discursos y trabajos del 
mundo entero, por lo que es notoria 
la importancia científica del donativo 
y, por io Unto, la pertinencia de su 
aceptación en forma que revele «uánte 
m estima oficialmente; máxime no ol
vidando que es ya el tercero que di
cho Doctor hst#e al propio Establecí- 
.tóenlo,

S. M. el Rsy (q. D. g.) m  ha ser
vido aceptar el donativo del Doctor 
Rovira Oliver, origen de eMa Real or
den, eon destino a la Biblioteca men
cionada, y  disponer que m te signifi
que el singular aprecio qu« esta Minis
terio hace ée su altruista proceder, 
para estímulo y ejemplo de l% que, 
hallándose en ctmdieioa&s parecidas» 
pueden enriquecer \(m íend&r "ée. kus 
Bibliotecas del Estad© con regalos de 
ésta especie, en pro do la cultura na
cional y en beneficio úm sus lectores.

De Real orden |o élgo a Y. I. para 
t e  y  Mmlm.

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de, Agosto de 1927.

CALLEJO .

Señor Director general da Bellas Ar
tes.

N úm. 1.101.

linio. Sr.: Em el pleito conkmcioso- 
adaiiiiiiistrativo incoado por D. Gonza
lo Faus García, D. José Brotaiis .San-. 
juán, D. José Garda y López, doña 
Angola Gaste!lá Xurigué, doña Cecilia 
María Ortega Somoiinos, D. Francisco 
Guiraum Manzano, doña Gres cenefa 
López Revuelta. Io. Miguel Expectante 
y Calvo y doña María ViliaJta y Cantó 
ante la Sala correspondiente del T r i
bunal Supremo contra i a Real orden 
de 31 da Octubre de 1924, ha dictado 
la misma sentencia con fecha 28 de 
Junio último, cuyo fallo dice así:

“ Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Real orden impugnada 
de 31 de Octubre de 1924 lan sólo en 
cuanto afecta- a ios recurren tos D. Gon
zalo Faus García, iJ. J aserró  bous Ban- 
juán, D. José García y López, D. Fran
cisco Guiraurn, D- Miguel Expectante, 
doña Angela Gasteliá Xurigué, doña.' 
Cecilia María Ortega Somoiinos, doña 
Grescencia López líevueila y doña Ma- 
ría Yillalta y Cantó, y en su lugar 
mandamos que, respe Lando a dic hos 
interesados en Todos sus derechos, se 
les conserve en el lugar que les co
rresponda y ocupaban en ei escalafón, 
con arreglo a lo que se decidió en la 
sentencia de 9 de Abril de 1919, sin 
más alteraciones que las que sean ne- . 
cesarías para hacer efectivo el dere
cho que se les reconoció por la sen
tencia de 14 de Junio ‘Je ‘ 924 a los 
que fueron parte en ei recurso en que 
éste recayó. ”

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
se eumpia la precitada sentencia en 
sus propios términos.

De Rea! orden io digo a Y. I. parar 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años“ Madrid, 
22 de Agosto de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera

N úm. 1.102.

limo. Er.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 4J del Real 
decrete de 15 del mes actual sobre 
creación de una Escuela Normal de 
Maestras en Huelva,

S. M. el Rmy (q. D. g.) ha tenM© a 
bien disponer que la plaza de Profe
t a  M m M h

Normal, dotada #on el sueldo anual 
de 4:9.90 pesetas, con cargo ai presu
puesto. provincial, se anuncie a con
curso entre Maestras Normales pro-, 
ceden Les de la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio que se bailen 
en expectación de destino y pertenez
can a la Sección de Labores; debien
do las* aspirantes presentar sus ins
tancias en el Registro general de este 
Ministerio dentro del pYizo improrro
gable de ocho días naturales,..a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de esta Real orden en la Gaceta .dé 
Madpjd.

La prefación para el nombramiento 
estará determinada por el número con 
que las aspirantes figuren en la lista 
de ia Sección de Labores formada por 
dicha Escuela al finalizar el curso aca
démico en que terminaron sus estu
dios; serán preferidas entro solicitan
tes de promociones distintas ia que 
■pertenezca a ia más antigua.

De Real orden io digo a V. i. para 
su conocimiento y demás, efectos. Dms 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
23 d-e Agosto de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza. . .

Núm. 1.103. ' ■

limo. Sr.: Creados los £Y&iiUitoA 
nacionales de segunda e n s o  pa de 
Mauros a., Osuna y El Ferrol 4 r Rea
les deerolos de 30 de Mayo, M le Ju
nio y 15 de Agosto, y hacían lo uso 
do las Tac ojiad es eoneedidí&g en el 
artículo o." de ios mismos, ¿ fin de 
qm  al comenzar el curso académico 
quede al fronte de sus respectivos 
cargos el personal docente y adminis
trativo que ha de servir dichas pla
zas, según la plantilla acordada para 
los citados Centros,

S .M . el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien .disponer se nombren Catedráti
cos, Profesores especiales y Auxilia* 
res, todos ellos eon carácter interino 
y hasta que se verifique la provisión 
reglan ten la ría en propiedad de dichas 
plazas, para todas las enseñanzas que 
comprende la citada .plantilla de cada, 
uno de los Instituios de Msnresa, 
Osuna J El Ferrol, a cuyo efecto 
pueden solicitar dichas interinidades 
cuantos se hallen capacitados para 
optar a Cátedras en oposición libre o 
reúnan las condiciones que ia legisla
ción vigente señala a los* Profesores 
^pernales y Auxiliares, en cuanto & 
sus titulo*. llevándose a efeem la de
signación l ib reciente por oí MinLL&~- 
£§#. «fe. Máülifja y DeO.s*
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Artes entre ios que reúmn las con 
diciones legales, y dándose un plazo 
de diez días, a contar desde la publi
cación de esta Real orden en ia G a 

c e t a , para presen (ación de instancias; 
advirtiéndose que en lanío no figuren 
jas partidas correspondientes en ios 
Presupuestos gene railes serán satisfe
chos los haberes del personal docen
te de los Institutos at Vigo, Osu
na y El Ferrol con cargo a los res
pectivos presupuestos municipales, y 
que las plazas de inglés, Taquigrafía 
y  Mecanografía del de Vigo serán 
desempeñadas por titulares de dichas 
enseñanzas de la Escuela de Comercio 
de la referida localidad, quedando és
tas, por tanto, fuera del presente con
curso.

Los aspirantes que ya tengan soli
citada alguna de las plazas quedan 
relevados de nuevas instancias.

De Real orden lo digo a V. T. para 
fen conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 cte Agosto de 1927.

CALLEJO

Señor Director general do Enseñanza
Superior y Secundaria,

Núm. 1 .134.

I lmo. Sr.: En atencion a las c ir
cunstancias que concurren en D. Ra
fael Tuñón de Lara, Catedrático del 
Instituto naeiosi&l da segunda m m ~  

I fianza de Bseza,
j S. M. Rey (q. D. g ,)f. de cenfer- 
( midad eon lo dispuesto en el Real d#- 
I cref© é% 4 de Abril de este año, ha 
I tenido a bien nombrar a dicho señor 
, T u M i de Lara Vi cedí rector del rafe-- 
1 n'do Centre.
| D© fteal ©rete® 1® disre a Y. I. para 
¡ su ®o©oc i mienta y demás efeetss. Dios 
¡guarde a V. I. mucho* años. Madrid, 
1 £5 d® Agosí# ée 192?.

CAUMZ®
IrlPefisr D irector gmer&l áe 
j feg ier ier y Secundaria.

N ú m .  1 . 1 3 5
Excm o. S r.: De conform idad con lo
•dispuesto m  el párrafo primer© 
hrtíeulo 10 del Real decreto de 36 ée 
Enero de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g \  ha tenido a 
bien re so lv e r lo  s igu i en t e :

1.* Se anuncia a concurso entra 
Maestros nórmales proceden tes de la 
Escuela d© Estudios Superiores deí 
Magisterio que a té r re n  expectación 
Ü& dmílno, la plaza de Auxiliar de

Letras de la Escuela Normal de Maes
tros de Cuenca, dotada con el sueldo 
o la gratificación anual de 1.5C0 pe
setas.

2.° Los aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio en el im
prorrogable plazo de diez días, a con
tar desde la inserción de esta Real 
orden en ia G a c e t a .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos añas. Madrid, 
26 de Agosto de 1927.

CALLEJO

Señor D irector genera*! de Prim era 
enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E  INDUSTRIA

R E A L E S  O R D E N E S   

N ú m . 743.

I l m o. S r . : V is to s  los e xp e d ie n te s  

in coados p o r  i f t  señores qu e  se m en 

c ion an , so lic itan d o  en con cep lo  de 

fu ric ion a ídos ios beneficios del R ea l 

dec re to  de su b s id io  a las fa m ilia s  n u 

m e ro sas  de 21 d e  Jun io  de 1926 ,

S. M. eí R e y  (q . D . g .) se ha s e r 

v id o  d e c la r a r  a los a lu d id o s  señ o re s  

ben e fic ia r io #  dei ré g im en  de s u b s id io 

a las  fa m il ia s  n u m erosas , qu e  r e g u 

lan  el R ea l d ecre to  antes m en c io n a 

do y  e l R eg lam en te  de  30  d «  D ic ie m 

b re  de 1926  (R ea l d ecre te  n ú m er©  4 

é% la  Pres=idenci& (G a c b ta  de 1 .a de  

Sin a re  de 1527 ) ,  ©en c e d ié n d o te  l©§ 

áe  re ch e s  q u e  »e  s-sfeo iñe& a a m i A i -  

nuació -M :

D . R o m án  N a v a r ra te  D o b é » ,  P r a c 

tican te  del H o sp ita l de T e ru e l.— N ü -  

Hñ.er® de h ijo s  m enores , n u eve . S e  la 

serm eten  los bene fic ia s  del a r t ic u le  §A  

D . L u c io  A lv a r e s  F ern án d ez , Ih s -  

^ H e r  p re v in e ! sd 4el T r a b a jo  d t  V a -  

llad o lid .— N ú m e ro  de  h ijo s , och a. Se  

le eou #ed «n  t e  henaficios. d e l a r t íc u 

lo 9 .°

D . M a a u e ! L ú p e s  F eria i.su te , P a r 

t e ra  f u i  uto de la Sección A gr& n óm io a  

á® L u g o .— N ú m e ro  d e  h ijo s  ñores,

11 . Se le conceden  lo? b e n e ft e te  de 

t e  a rt íc u lo s  9 .°, 10 y  11 (caso  L &)

D . J oaqu ín  R uan o  M ora les , M ed ico  

de la B en e fic en c ia  ■ m u n ic ip a l,  de- L i--  

n a re s  (J a é n ),— N ú m e ro  ó 0 h ijo s  m e 

nores, n u eve . Se le  conceden  los b e 

nefic ios del a rt íc u lo  9 .°

D. A d r iá n  S e v illa  M ora les , G u a r 

d ia  municipal de C áeeres .—--Número 
de h ijo s  m enores , n ueve . Se  le r o n -  

sed eo  los b en e fic io s  de l a r t íc u lo  9 .a

D. Manuel López Barreteo, Oficial 
mayor del Cuerpo de Telégrafos, rom 
destino en la estación de Tú y (Pon
tevedra).— Número de hijos menores, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
del articule 9.®

D. Mariano de la Hoz y Fernández-! 
Cabada, Oficial segundo de la Secre
taría municipal de Cádiz.— Número 
de hijos menores, ocho. Se le conce-: 
den los beneficios del artículo 9.°

D. Agapito Pérez Gallego, Ve forte 
nario sanitario del Laboratorio mu-: 
nicipal de Madrid.— Número de hijos 
menores, ocho. Se fe conceden los be
neficios del artículo 9.°

D. Antonio Asensio Crespo,' Vi.ante 
lanle de Ja Casa-Galera v Asilo nnc-: 
turno municipales de Bilbao.— Nú mete 
ro de hijos menores, 1.1. Se le con-? 
ceden los beneficios de los artíevH 
los 9®, 10 y 11 (caso 1.a)

D. Tomás Blanco Bajo, Torrero dei 
faros, con residencia en Maenfehaco, 
Vizcaya.— Número de hilos menores* 
nueve. Se te conceden los beneficios 
del artículo 9.°

De Real orden lo diga a V. I  para 
su conocimiento, efectos y traslado Ú 
ios interesados. Dios guarde- a V L  
muchos años. Madrid, 9 d& Agóste 
de 1927.

AÜNOS
Señare* D irector general de Traba]©' 

y  Acción Serial y  Ordenador de paw 
g&s pm* OMigacie^&s de este Mi~s 
* is te m . *

N úm. 744.

I lm o . Sr.: V istos los escritos de fe
#ka IB de Julio y  10 del mism® mea, 
que, re*ps« L ivamente, elevan a este 
Centre eí Presidente de- la Compañia 
Cubana de Accidentes y  ©. F ra o e te  
e© Tere! 7 Jiménes:

Resuítan-d© que el Fres idean
te man i l t e U  que, &© n^p\ ando el 
Conseje d® Adminis trastea los presN 
cri-peione* del Decreto-ley de 13 <M 
Febrero de 1927, decidió cesar en )aá 
©pera© iones españolan, gom un i cán ¡lote 
así a su Delegad© en España, do* 
Fraacte©  Tero!, y  ordenándote la 
suspensión de las operaciones en Jó® 
ramos de incendios, accidentes y ga
nados y la liquidación voluntaria de

© H a s : L  - ^

. R ec itando que D. Francisca Tero i 
y Jiménez, alegando su i ciad de D&-*
legado en España de la Compañía Cu
bana de Accidentes, se opone a lo dis
puesto por Real orden de 11 de Julio 
üq 1927, a virtud áe ia cual, y
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liándose esta Sociedad desde 4 de 
Enero d© 1926, en aplicación del ar
tículo 33 de la ley de 11 de Mayo de 
1908, sin haber normalizado el fun
cionamiento social, y considerando 
que los intereses de los asegurados 
no están garantidos, se declaró en li
quidación forzosa intervenida a la 
Compañía Cubana de Accidentes, ex
tendiendo la liquidación a todos sus 

ramos y aplicando el número 3.° del 
artículo 181 del Reglamento de Segu
ros, encargando a los Interventores 
de adoptar las medidas de seguridad 
que estimen conveniente; aplicándose 
en consecuencia el número 3.° del ar
tículo 181 del Reglamento de 2 de 
Febrero de 1912, y procediendo, por- 
ío tanto, a la liquidación y disolu
ción, intervenida por la Inspección 
de Seguros:

Considerando que, sí bien el escri
to del Presidente de la Compañía Cu
bana de Accidentes de 12 de Julio de 
1927 no se presenta acompañado del 
certificado del acta de la sesión en 
que el Consejo de U Compañía Cu
bana de Accidentes acordó suspender 
y liquidar las apuraciones de todos 
sus ramos en España, este escrito 
concuerda con la resolución adminis
trativa adoptada de liquidar en Es
paña las operaciones de la Compañía 
Cubana de Accidentes; concordancia 
ge propósitos qu# vigoriza la Real 
terden de 11 de Juli© de 1927, dicta
do comí ap'lieac'ién preceptiva de 1# 
dispuesto en el artículo 33 de la ley 
l e  1-4 de Mayo de 1906 y «arufl com- 
jilenaat© de la ante* citada d© Esaero 
Sel año actual:

Considerand® que la intervención 
Establecida por esí© Mioisteri® en la 
liquidación del r&m© wiaríliua*, sde- 
m is  ds ser preceptiva en el as
tea! por aplicación del articula 33 y 
por eamrmvt al «**o 1# d i^ o e t ís  m  
bt núm-íH*© S* iW artlcul# 1S1 éel 
Reglamente, vieae ©e tusad a el
feo n sentina i ente de la S-i«iedká desde 
I  de Diciembre de 192$: 

Consféerando que zl personarse k  
Saciedad, ««tablee tendo la liqtúdasíóft 
yoluuiaria de todos los utmoi d i  se
guros después de la Real m i*» *d te
lada por eife M ib iberio  dos días an
tes del recibo de la comunicación, no 
tiene ya lugar la aplicación de] pre
cepto éslahWid© en el "artículo 33 
de ln ley de Seguros, e. virtud riel 
cual hubiera sino precian i oren lar el 
re-s tablee i miento rl© la normalidad en 
el funídonamiento de la Somería<1 an- 

* de proceder a la disolución de la 
misma; • siendo procerk.rc&a.. por lo

tanto, que la Sociedad proceda a la 
liquidación de sus ramos, intervenida 
forzosamente por este Centro en cuan
to resulten insubsanables las fallas 
señaladas en el acta de visita dé ins
pección, y en cuanto no se considere 
que los intereses de los asegurados 
quedan garantizados, dejando la li
quidación a cargo de la entidad, ase
guradora; coincidiendo en estas esti
maciones la Junta Consultiva de Se
guros y la propia intervención que 
en la Sociedad actuaba:

Considerando que e! liquidador 
nombrado por Real orden de t i  de 
Julio de 1927 ha sido “parte” en la. 
Sociedad, como acreedor de ella, y 
ha comparecido administrativamente 
con demandas y escritos que deter
minan su absoluta incotnpntibilldad 
para poder actuar como liquidador— 
■reuniendo esa dobh* personalidad de 
reclrm w les en el expediente admi
nistrativo y de reclamante ante los 
Tribunales de Justicia, adema*, de 
liquidador— , y apareciendo también 
que entre los demandantes contra Ja. 
Compañía Cubana de Accidentes ñeu- 
ra una Compañía Iberia, en cuyas ofi
cinas no puede quedar el expediente 
y 1* documentación de la Compañía 
Cubana de Accidentes: hecho éste
comprobado por e l  acta que el In
terventor del Estada remite m. 21 de 
Juli© de 1927:

Considerando que al mantener la 
Sociedad los poderes otorgadas al se
ñar Temí en el escrito de 12 de Ju 
lio de 1927 n© tiene k  Adfnlniatra- 
eíósa facultad al mina, para reve ar
las ni disminuirlos, armaue $4 para 
intervenir todos sus eosi arre
glo a k i  dlspof&i©*#* antes memeie- 
aadas :

fué, ¥*? te tente, 
á#n firma das los poderes del St\ Te- 
rol procede dejar sin efecto la éesig- 
naeióit de liquiu^der de fúñelo, hecha 
por Real orde- de 1 i de Julio de 1927 
a favor de D. Ramón Almete Aterrón, 
qm  deVrá, par 1© Unto, artel icte del 
JwteTvenlar' del RMado. reintegrar la 
éocufnentación social a! liquidador 
D. Francisco Taro! Jiménez, para que 
éste se haga inmediata mente carg© de 
ella y continúe las gestiones que la 
Sociedad le tiene ©ncomendada en 
concurrencia con lm  Interventores del 
Estado,

S. M. e\ r Ey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver lo siguiente:

l .# Qué se declare.que la Compa
ñía Cubana de Accidentes se halla  en 
liqaiduelóxi en Lfidos. los rAtAos en que

operaba en España, debiendo publi* 
carse los oportunos anuncios, en los 
cuales se haga constar dicho hecho, y 
se notifique ei domicilio de la ofici
na liquidadora y el nombro del 1 jqiii* 
dador D. Francisco Terol Jiménez, 
cesando, por lo tanto, D. Ramón Ai- 
niela Alarcón.

2.° Que se reconozca Ja validez d$ 
los poderes enviados por D. Fraucisn
eo. Terol Jiménez v mantenidos por 
la Central de la Sociedad.

3.° Que para plena garantía (U 
los asegurados, y de acuerdo con el 
representante de ia Compañía Cuban 
na de Accidentes, se nombre liquida-: 
dor conjuntamente a D. José Ruil 
G la vi jo.

4.® Que del mismo modo se de* 
signe como Interventor del Estaác 
en la liquidación de la Sociedad r®* 
fcrida a D. Rodrigo de Espinóla j 
Zurbano, que obrará asistido del Ins? 
pecíor Sr. Jandús La bar i.

§.° Que se mantensra el llama,rnie&í 
miento a los acreedores, publicado H 
la Gaceta de 15 de Julio pasado, do- 
hiendo ei liquidador confirmar y rm 
«ovar la cifación por earfa certifica* 
da a los acreedores m j®  domicilia 
lea fuere conocido.

£.® Que ge proceda cotí te mayo* 
rapidez a la liquidación de referen* 
c'ia, debiendo la Intery nción de) 1%* 
lado eorrmnie&r & esríe Centro las d# 
fíeuíUdes que pueden presentarse el 
la liquidación referida, con ©1 fin éé 
que sean i amed latamente reéiie-Ral 
m  justicia.

De Real o^deu lo digo a Y. & parí, 
mi con ©cimiento y demás efe©, % Di oí 
guarde a  Y. I. muchos &ñ#s. iíMridj 
4 de Agor' > i® 1S27.

m •
Señor DiraaUr 1# Cü' iorcaí|

ladi&gtria j  Segura*.

Núm. 745.
I k t .  f r . : Las fuaatenas de Mé 

Afeudas y Agentes de informes 
me re i ala® tienen indiscutiblemente 

carácter general y oúblico que re* 
quiere la intervención del Estado* 
para garantía de que dichos informal 
son facilitado* por entidades o pai> 
üciikres de buena r^pu*ación, sol? 
vencía económica y que* cuentan coi? 
medios para darlos con los antee#* 
denles y conjririimnto de datos M 
más exactos pos i t des, y siiigudarmén* 
te con verdadera Imparcialidad y lion* 
radez.

Los Intereses resntxnJvos de Infor
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m ador e informado, 0113% salvaguar
da al Estado competo, aconsejan la 
coíivenlencía de a b rir  un reg istro  en 
o&te M inisterio, a fin de que se baga, 
€ < m  la m ayor diligencia posible, fe 
catalogación eorr.aspondiertte. Y en su 
virtud,

$. M. el R e y  (q., D. g.) se  b a  serví-' 
do disponer’:

í.° Que en el plazo de un rne.i a  
te n ta r  desde la publicación en la Gfe- 
QBTá dé esta soberana disposición, 
t e  Compañías, Sociedades y .Agencias 
c o la tiv a s  o individúalas de inform es 
co m erc ia te  rem itan  a este M iniste
rio  los siguientes d a t e :

a) Nombre con que funciona la 
Agencia:

b) Nombro y apellidos del Geren
te. D irector y p rop ie tario  de la 
mioma;

c) Nacionalidad de la Agencia, 
cuando se- tra te  de sucursales de en
tidad es ex tran je ra s ;

d) Fecha de su creación;
e) Especialidad y modelos efe in 

f irm e s ;
f) Localidad do domfciliación nrtar- 

í̂ t? til;
g) Especificación de las sucursa- 

t e  y domicilio m ercantil de cada una;
h) Modelo de contratos con los 

c l ie n te :
i) T arifas ; y
2* Que por la Sección 3.a de Co- 

$na.rcio tfe este M inisterio se proceda 
3d- reg istro  y catalogación de las ci
ta r te  Agencias y Agentes de infor
mes con jorc M es.

Lo que de Real orden común ico . a 
I. para  conocim iento y efectos. 

Dios guarde a V I. muchos años. Ma
drid. 5 de Agosto de Í927.

AUNOS
M a r  D irector general d i  Comercio,

In d u stria  y  Seguros.

Núm . 746. 
lim o. S r .: Y ista la instancia en que 

€d Perito  Apare jad  or D. José Díaz 
F alcó n  solicita que se te conceda de
recho a p resen tarse a examen de in
greso en las locuelas de Ingenieros 
In d u s tr ía te  por estar m  posesión del 
citado, título desde el mes de Ju lia  
de en lugar d d  beneficie que

tal Perito fe concedía el an ti
güe Regiam ente:

ResuáUnd© que m  existe d isposi- 
eién re c a d a  que && oponga a que 
cualquiera persona pueda m atricu la r
se y presen tarse a em m eti d© las 
a&igiiMura$ de ingresa do fe carrera

de Ingeniero industria l, y  di sólo que 
para- m atricu larse  de las de p rim er 
curso, adem ás de tener aprobadas las 
del ingreso, justifique ser B a ch ille r:.

Resultando que lo que pretende el 
8r. Díaz Fa lcan  es que el referido  t í 
tulo de P e rito  A parejador le sea equi
parado p o r el de B achiller p a ra  que 
no se l e . ex ija  éste el d ía  que tenga 
aprobadas tudas fes m aterias del in
greso y se fe perm ita, p o r consiguien
te, m a tricu la rse  - en el p rim er año de 
la ca rre ra  sin ta l re q u is ito :

Considerando que la Comisión p e r
m anente efe Ensefíftnza industria l, bl 
in fo rm ar respecto al caso, entiendo 
que puede aecederse a 1a petición 
h asta  con carác te r general, pues si 
bien las enseñanzas cíe Perito  A pare
jador son las que menos relación tie 
nen con las disciplinas que se cursan 
p ara  fe ca rre ra  de Ingeniero indus
tria l, razón por la que en el nuevo 
Reglamento no se fes equipara a los 
P eritos industria les, es indudable que 
al reconocer fe ELeal orden de 17 efe 
Noviembre de 1926 válido el títu lo  de 
B achiller elem ental p ara  el ingreso 
en dichas Escuelas, el de Perito  Apa
re jado r es sin duda de más cu ltu ra  
general que aquél:

Considerando que @¡1 mismo in tere
sado reconoce im plícitam ente que p a 
ra. cu rsar con fru to  la ca rre ra  es no- 
cosario som eterse a fes pruebas de 
ingreso establecidas por las Escuelas 
de Ingenieros Industriales, po r las 
c u a te  puede obtenerse la debida p re
paración m atem ática y científica,,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo inform ado por la Comi
sión perm anente de Enseñanza Indus
tria l, ha tenido a bien d isponer que 
tanto  a D. José Díaz Fafeón como a 
todos t e  Peritos A parejadores que lo 
fueran  a n t e  de fe publicación del. 
Regteíhenfo de 11 de Octubre de 1926, 
se les reconozca derecho a ing resar 
en las Escuelas de Ingenieros Indus
t r í a t e  sin necesidad de justificar ser 
B achiller elem ental y siem pre que 
hubieran aprobado todas las d iscip li
nas del período p reparatorio .

De Real orden lo digo a Y. I. p ara  
su conocim iento y domás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Agosto de 1927.

AUNOS
Señor D irector general efe Gásaw?¿!«, 

In d u stria  y Seguros.

Núm.. 1 47.
Excm o. S r . : V is ta  la  in s ta n c ia  d ii

rig ida a este M inisterio por el Ale&l- 
, 4e~PresidwU é*á Ayu n tam ien to  de

M iranda (Oviedo) en solicitud de ex- . 
capción é&l descansó dom inical p ara  
la eotóinuiaeión -do un  me.im do dé 

‘granos y cereales que se viene cele-: 
brando los domingos en Belm ente, ca
p ita l del C ortejo, y exam inado ©1 ex- 
pedienés que a fe instancia se acom
p añ a:

Rosulfendo que en sesión celebrada 
el d ía  31 do D iciem bre ú ltim o por el 
m encionado A yuntam iento ©n pleno se 
acordó por unan im idad  so licita r dé 
este. M inisterio la excepción p rev ista  
en cf artícu lo  12 del Reglam ento de 
17 de D iciem bre de 1926 p ara  fe oe- 
lebracró-n de aquel mercado, y  que al 
efecto m  instruyó  el oportuno expe
diente, en ©1 que aparecen declara
ciones e inform es de varios ancianos 
vecinos del A yuntam iento solicitante 
y de los pueblos de Balas y de Grado, 
de t e ’ Alcaldes de éstos y cíe Sonrue
do, Teverga y Vernos; del Párroco de 
B elm oivp de fe Delegación local del 
Consejo de T rabajo  y de las Cám aras 
Oficiales de Comercio, Industria  y 
Navegación de Oviedo, Gijón y A vi- 
tés, lodos los cuales afirm an la an ti
güedad de fe costum bre in in te rru m 
pida de celebrar dicho m ercado; una  
certificación del artículo  91 de las 
Ordenanzas m unicipales aprobadas en 

, 6 de Junio  de 1890; un testim onio 
del libro titu lado  wGuía General de 
A stu ria s”, publicado por t e  señores 
Canalla y Aívarez D ría; una hoja del 
Anuario Roblado y fe cubierta  de un  
librilo  de papel de fum ar, de an tigua 
fabricación, que acreditan que' dicho 
m ercado veníase celebrando ya con 
an terioridad  a la an tigua ley sobre 
desc mis o d om i ni c a l :

Resultando que en varios da los ex
presado® documentos se indica que el 
m ercado se celebra desde las p rim e
ras horas de fe m añana basta fes cua
tro de la tarde, y se afirm a la nece
sidad de su subsistencia por t e  con
diciones topográficas y económicas de 
la com arca:

Resultando acreditado en el expe
diente que no existen en el térm ino 
m unicipal de M iranda Asociaciones 
obreras ni dependíanos de comercio, 
y que tampoco se halla constituida- la 
Delegación provincial del Concejo de 
T rabajo , lo que justifica fe falta de 
inform as de la® exjpree&d as en tida
des; y

Considerando suficientem ente de- 
m ostrados t e  e iremos tambas que exi
ge el artículo  12 del Reglamento dé 
17 de D fetenb re  de 1926 para ju s t i
ficar, m  el ease da qu f se tra ta , la 
excofp&i-én que ©aássn© preé&pío auy 
l o r t e .

i
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De acuerdo con el informe de la * 
Comisión permanente de] Cornejo de 
Trabajo,

S. M. el B,e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer ' que se conceda dicha, 
excepción par,a que pueda eoritinuar 
cele.brándase las domingos el merca
do de granos y cereales en la villa 
de Belmonte del indicado Ayunta
miento de Miranda, desde Tas prime
ras horas de la mañana hasta las cua
tro de 1» tarde, y que en consecuen
cia, y de acuerdo con lo dispuesto 
el artículo 12 del citado Reglamento, 
por la Delegación local del Consejo 
de Trabajo se fíjen las horas que du
rante aquéllas puedan permanecer 
abiertos las establecimientos mercan
tiles, sin perjuicio de los derechos 
que e l , mismo Reglamento establee® 
para los obreros y dependientes que 
por virtud de tal excepción trabajen 
en domingo.

De Real orden lo digo a Y. E para 
su conocimiento y .efectos. Dios guar
de a V. E. modiosa ños. Madrid. 8 de 
Agosto de 1927.

A UNO S
Señores Director genera] de Trabajo 

y Acción Social e Inspector general 
del Trabajo.

Núm. 748.

Visto el expediente incoado por la 
(laja de Ahorros y Monte de Piedad, 
de Barcelona, sobre calificación defi
nitiva de baratas para cuatro casas 
colectivas con 88 viviendas, sha? en 
la calle de Cuello, números 156 y Í63, 
y de Casa nova, números 220 y 226 de 
aquella capital, y calificadas condi
ción al mente de baratas por Real or
den de 6 de Octubre de 1925:

Considerando que dichas casas re- 
unen las condiciones exigidas por loa 
artículos 128. siguientes y concordan
tes del Reglamento de 8 de ‘Julio 
de i  922,

S. M. el Rey (q. IX g.) se ha ser
vido disponer que se acceda a lo so
licitado.

Do que de Real orden participo a 
Y. E. para su conocimiento y efectos 
'consiguientes. Dios guarde’ a Y. E. 
muchos años. Madrid, 8 de Agosto 
de 1927.

A UNOS

Señor Director general de Trabaja y
Acción Social.

                        Núm. 749.
Um#. Sr.: Visto el expediento pro» 

m o y i -4 ^  m y k f e d  áe , i s m t e e m  dw&

José Baldomero Muñoz, Portero cuar
to .con destina en la Jefatura provin
cial de Estad M ica de Granada, en 
solicitud de que se le conceda un mes 
de licencia por causa de enfermedad, 
y ten Unido en cuenta lo dispuesto en 
el articulo 33 del Reglamento de 7 
de Septiembre de i 918 y en la Real 
orden de la Presidencia del Directo
rio Militar de 12 de Diciembre, de 
1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder ai Sr. BaId-omero Mu
ñoz un mes de licencia p.or enferme
dad, &gü sueldo entero, y son las li
mitaciones establecidas en dicha Real 
orden..

De Real orden lo digo a V. I. para 
sai eonoeimieiHú y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, Í Ú 
de Agosto de 1927,

AU N OS
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones* de la Presidencia del Con
sejo de Ministros.

Núm. 750.
Bremo. Sr.: Visto el expediente in

coado por la Sociedad Cooperativa de 
Casas baratas ! E1 Hogar Obrero” , cié 
Giigcho (Vizcaya), sobre calificación 
definitiva de baratas para 89 casas 
familiares sitas cu aquella localidad y 
calificadas condicionalmente de bara
tas por Real orden de 27 de Mayo de 
1924, modificada por L& de 28 de Mar
zo de 1925:

Considerando que dichas casas re- 
unen las condiciones exigidas por los 
artículos 128, siguientes y concordan
tes del Reglamento de 8 de Julio 
de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se acceda a lo so
licitado.

Lo que de Real orden comunico á 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos; Dios guarde a V. E muchos 
años. Madrid, i í  de Agosto de 1927.

A UNOS

Señor Di reblor general de Trabajo y
Acción Social,

Núm. 751.

Ere&m Sr.: Visto el recurso de al
zada .interpuesto por D. Pedro Martín 
Agüera contra resolución de la Ins
pección genera] d® Pos i los (hoy ex
tinguida), fecha 7 de Julio de 1926: 

Resultando que el recurrente, como 
Ak&lde de Bailón, ordenó el pago de 

komr&rio  ̂ devengados

por al Registrador, da la Propiedad 
en anotaciones de embargos hechas ^ 
deudores morosos del Pósito:

Resultando que k  Sección provin
cial propuso, y la inspección asordó, 
considerar indebida y caprichosa la 
tal ordenación, pues ese- pago debió 
hacerlo el Agiente ejecutivo, sin que 
valiese la alegación áe»l Alcalde, que 
dijo haber desaparecido el tal Agente 
y ser intereses del Pósito los que con 
ese pago defendía, por lo que se le 
declaró re^onsabio d© dicha canti
dad.

Resultando que se entablo recurso 
de alzada:

Resultando que la Dirección gene
ral de Acción Social Agraria informa 
en el sentido de que se aprecie la 
prescripción alegada por el recurren
te y se le absuelva dqj pago de la di
cha . cantidad:

Considerando, en efecto, que, como 
dice la Dirección, no es preciso en
trar al examen de otras razones ale
gadas en el recurso, pues es elemen
ta.! que en primer término está la 
prescripción que se alega:

Considerando que la ordenación rué 
hecha por el «recurrente en el añó 
1910 y hasta 1926 no se. te viene a 
obligar al pago, siendo evidente que 
ha transcurrido el plazo que para la 
prescripción marca la. regla sexta del 
ai tirulo 3.° de la ley 10rgArden de 
Pósitos de 1905 y el Si del Regla
mento,

S. M. el Rey (q. D. g.j ha 'tenido a 
bien estimar el recurso de alzada in
terpuesto por D. Pedro Martín Agüe
ra y se k> absuelva del papo a qim le 
condenó la resolución recurrida por 
haber órese rito la obligación en que 
hubiere podido incurrir.

Lo que de R&»1 orden digo a V. E. 
para su conocimiento, el de los iota* 
reando.? y demás efe lo#. Dio*? guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, J i d? 
A.gosio de 1927

AUNO»

Sefme Director f í ^ r a  1 á© A@e.iósi 
ciail Agraria.

Núm. 752.
Exemo. Sr.: El Presidente de la 

Mutua Genera] de Seguros \mt9 
Patronos Vaqueros soliAU', m\ ins
tancia dirigida a esíe Min?s*ano, la 
Inscripción de dicha Mutualidad ca 
el R e# U i r o á e las e 1i1 i ó a<1 o s & u i o- 
r izadas para siibstrtir.r a] patrono, 
en las obligactea^s que te impone 
la ley é® 10 d-t 18* er# (te !$22:

Ro-jsuit^ndo quo osla eniiJod 
halla p l a c a  m-.
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Adl de Earce!07i9 , con  arreglo a la 
Mi gen te ley de Asociaciones:

Resultando que, según testim o
nio notarial del resignando corres
pondiente de la Sucursal del B a m  

rao de España en Barcelona, lia im- 
. p u e s to  la fianza inicial de 5.000 pe- 
/Setas, como dispone el artículo 27G 
; del Código del Traba jo :
¡ Considerando que. la Mutualidad 
■ íle que se trata está compuesta de 
j .Veinte patronos, cuya condición se 
acredita con igual número de re- 
cilios de la contribución industrial: 

Considerando que en los Estatu
íais aprobados en 4 de Julio del año 

. Corriente por el Gobierno civil de 
Barcelona, y  en su artículo 2 1 , se 
esta b 1 e ce la re s p o n s a bilí da d m a.n - 
Lomunada de los mutua lis tas basta 
la extinción y liquidaciónn de úo- 
¿las las obligaciones contraídas,

S. M. el R e y  {q. D. g.) so ha servido 
disponer, de acuerdo con el pare
cer de la Asesoría general- de Se- 
,|ruros contra Accidentes del trába
lo, que se inscriba a la Mutua Ge
neral de Seguros para Patronos Va
queros, domiciliada en Barcelona, 
ún el Registro de las entidades au
torizadas por este Ministerio para 
■sustituir al patrono en las obliga-- 
íriones que le impone la legislación 
r igente  sobre Accidentes del tra
bajo.

L o  que de Real orden digo a V. E. 
'para su conocimiento y  efectos con
siguientes. D ios guarde a V. E. mu~ 
.($10s años. Madrid, 12 de Agosto  
íIe 1927.
i AUNOS

.Señor D irector general de Traba jo  
y .A cc ión  Social.

N úm. 753.

I lmo. Sr.: En vista de la propuesta 
elevada a este Ministerio por el Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de 

• Barcelona para cubrir las vacantes
qúe existen de Vocales patronos y 

‘ obreros en la Delegación provincial 
del Consejo de Trabajo,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar con el carácter de Vo
cales patronos interinos, y en tanto 
que se proceda a la renovación total 
de estos organismos, a D. Antonio 
Babates, D. José Cañameras, D. José 
Goixens y D. José Verge Revira, y 
ton el de obreros a D. Serafín Vi lar, 
X). Esímisino Rico, D. Rafael Quilís 
y D. Amador Revilla.

Lo ¡ ; - -!o Real orden digo a V. I.

para su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 do Agosto de i 927.

AüNGS

Señor Director general de Trabajo y 
Acción Social.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

J U N T A  C A L IF IC A D O R A  D E  A S 
P IR A N T E S  D E S T IN O S  P U B L IC O S

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES 
DE JULIA DE 1927.

IIelación cía las clases de segunda y 
primera categoría de activo y l i 
cenciados, .acogidos a los beneficios 
del D ccreio-ley  de  6 de Septiembre 
de 1U25, que se proponen para lo- 
mar parte en las oposiciones anun
ciadas el 13 de, Julio último  (Gace
t a  numero  197) pana, proveer una 
plaza de Oficial primero de Secre
taría del Ayuntamiento de V illa - 
nueva del Bey {Córdoba) , dotada con 
el sueldo mial de 2.500 pesetas.

Soldado Orencio Cabezas León, con 
treinta y dos años ríe edad y 0-10-5 
de servicio.

Idem Rafael García Orí-uño. con 
veintiocho años de edad y 4-3-23 de 
servicio.

Idem Herminio López Díaz, con 
cuarenta y^siete años de edad y 3-0-Í3 
de servicio.

N ota . — El llamado Rafael García 
Ortuño queda admitido condici ormi
no ente por faltarle los certificados de 
aníeeedemes penales y facultativo 

Madrid, 27 de Agosto de 1927.— El 
General Presidente^ accidental, Mario 
•Musiera.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCION DE COMERCIO

De ha concedido el “ Regium exe
quátur'” a los señore’s :

D. Luis Molini, Vicecónsul hono
rario de los Países ¿ajos en Sevilla.

D. Santfago Soler Asensi, Vicecón
sul honorario de Boiivia en Alicante.

Madrid, 24 de Agosto de 1927.— El 
Secretario general, B. Almeida,

MINISTERIO DE LA GUERRA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  IN S 
T R U C C IO N  Y  A D M IN IS TR A C IO N

CIRCULAR

Exorno. Sr.: Vistas las instancias 
promovidas por los padres de los le
gionarias Andrés Áveiino Cuesta A l-

varez, filiado como Andrés Avelina 
Cuesta, y Luis Montero Álvarez, en 
súplica de la correspondiente baja en 
el Tercio por su condición de meno
res de edad, cursadas por V. E. a este 
Ministerio, en cu mp i i míenlo de lo 
preceptuado en la Real orden circu
lar. de 22 oe Julio de 1922 (D. O. nú
mero 138) y 10 de Noviembre de 1920 
(,D. G, núm. 256),

S.'M. el Rey (q. D. g.). se ha servido 
disponer sean licenciados, pasapor
tándolos para el punto de su residen
cia1 en España, sin perjuicio de reca
bar de los padres de dichos legiona
rios el abono al Estado de ios gastos 
verificados a que alude ln Real orden 
de 16 de Abril de 1923 (Z). O. núme
ro 35), o en otro caso se incoará el 
expediente de insolvencia a que se 
refiero la Real orden de 22 de Enero 
de 1921 (D. O. núm. 17).

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 2-5 de Agosto do 
1927. —  El Director general. Antonio 
Losada Ortega.
Señor ...

MINISTERIO DE HACIENDA

I lmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Salvador Cerdán Garre, 
Eiscr i bi ente m e c a.n ógr afo del r • u e rp o 
de Aduanas, con destino en la de B il
bao, en solicitud de ampliación de 
Ucencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por Ah I., se ha ser
vido prorrogarla por un mes. de con
formidad con lo dispuesto en el caso 
segundo del artículo 33 del Reglamen
to^ y Real orden ele 12 de -Diciembre 
de 1924, durante cuyo plazo sólo de
vengara el interesado haberes a m i
tad "de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid. 24 de Agosto de 1927 — El 
Jefe de Personal, P. S., Carlos Sauras.
Sen or Di rector ge acra 1 de A d . i a i m?.

Ilm o. Sr.: En atención al m a l.e-sta~< 
do de salud de D. Antonio Serrano 
Pareja, Auxiliar de primera clase, 
electo, de esa dependencia,

S. M. el Rey (q. D, g.V, enn arreglo 
a. Jo jixouestó en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre dé 1924, ha tenido a bien prorro
garle por segunda vez un mes, sbi 
sueldo, el plazo que le íué concedi
do para posesionarse ríe dicho des-' 
tino.

De Real orden comunicada 1" - (ligo 
a V. L  para efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. J. muchos 
años. Madrid, 24 ne Agesto do i927. 
El J e fe d e P e r s o n a 1, P . 3 , C ai i o ? 
Sauras.
Señor Ordenador de pagos de la Caja 

general de Depósitos.
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D IRECCION GENERAL DE TESO 
RERIA Y CONTABILIDAD

Este Centro directivo, por acuerdo 
fecha de hoy, autoriza a D. Nicanor 
JE. Berreyarza, Alcaide presidente del 
Ayuntamiento de Usurbü (Guipúzcoa), 
para  rifar,  con carácter benéfico y en 
combinación con el sorteo de la Lo
tería  Nacional de 21 de Septiembre 
próximo, nn cerdo, a fin de aplicar 
los productos de la rifa al sosleni- 
mienfa del Asilo de Ancianos de di
cha localidad, a cargo del. A yunta
miento; quedando obligado el solici
tante a satisfacer a la H ac ienda  el 
impuesto del 4 por 100 establecido 
por el Deere lo-le y de 20 de 'Abril de 
4875, el del T imbre por las p t , H e -  
tas que se expendan fuera del le rr i -  
itorio concertado v a someter los pro
cedimientos de lá r ifa  a cuanto p re
vienen las disposiciones vhmni.rm

Lo que se anuncia para  eonoci- 
jmiento del público y demás que co
rresponda.

Madrid, 24 de Agosto de 1927.—El 
Director general, P. O., J. Montes-

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANAZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

CIRCULAR
Con ©bjeío de reducir a unidad lo* 

criterios manifestados ocasionalmente 
m  aclaración de dudas stwgid&s ai 
aplicar las disposiciones irgales direc
ta  o indi rectamente relativas a ios Pa
tronato* y a los Bachilleratos un iver-  
riit arios, procede, con carácter gene
ral, resolver y provenir dudas y con
sultas mediante las disposiciones si
g u ie n tes  que se tendrán en cuenta ai 
fiar cumplimieiits a la leg-m&eió» a 
que su refieren ;

ÍA Para cada examen Anal de Ba
chillerato un iversi tar ia  será preciso 
obtener una p a p e le a ,  abona nao por 
eada una 25 pesetas en metálico. Los 
recargos pr&gre&ives, ©a de re 
pe tic i tm ée por \m ro¿«m©
alumno, se parsi&irájs de d i-
eba e»-n-thíjhí i r n u r  que por rana pa

peleta de examen ha ck satisfacerse.
2.* Procediendo de los fondor pn -  

y&livos dai Patronal© de cada Uni- 
veiHdad la cantidad qm, m  concep
to de dietas, ®síá destinada a los T r i
bunales de los Bachilleratos uanver- 
isitaríes, no e» aplicable la legisla
ción^ general de di el a», aiMsleifcias y 
viáticos, previ si m para la inversión

fondos d d  EMado, ni procede au-  
meníai* la re?mm oración prefijada en 
concepto de dietas a Jos Caledrál icos 
de E m b u to  que formen parte de di
chos Tribunales, sin prejuicio de que 
los Pa «Tonillos un i versi l arios les >n- 
dommceui los gastos de- locomoción 
desde la población en que se lia He 
instalado el inst itu to  n la de ha Uni- 
v e r s- i d n < I y v i e e v e i■ s a .

3.a Para la designación de los Ca
tedráticos universií arios — titu la res  
íl# las as ignaturas más afines —  que

deben form ar par te  de los Tribunales  
de Bachillera-tos univers i tar ios  al ob
jeto de la representación preceptua
da de más de una Facultad, se p ro
cederá del modo siguiente ;

Se ofrecerá ¡a re presen tacé ó n de la 
Facultad de Derecho, en el p r im er  
Tribunal de Letras, al Catedrático de 
Derecho naluraí;  en el segundo, al de 

Derecho penal; en el tercero, al de 
Derecho político; si fuere preciso 
constitu ir  más Tribunales, la Facul
tad propondrá un Catedrático para 
cada .uno. En caso de hallarse vacan
tes las indicadas Cátedras, enfermos o 
ausentes sus titulares, o también 
cuando éstos' renunciaren  por jus ia  
causa, la Facultad propondrá libre
mente otro u. otros Catedráticos.

La representación, de la Facultad 
de Medicina, en el pr im er  Tribunal 
de la Sección de Ciencias, se ofrecerá 
al Catedrático de Higiene; en otro, al 
de Fisiología y, en sucesivos T ribuna
les. figurarán los Catedráticos que la 
Facultad proponga. Para las su s t i tu 
ciones se seguirá el criterio deter
minado respecto a la Facultad de De
recho- Cuando en la misma Univer
sidad hubiese Fatuidad de Farmacia, 
un Catedrático propuesto por la m is
ma form ará  par te  de! segundo T rib u 
nal y de todos los Tribunales pares, 
alternando con la represen!ación, qiu> 
corresponderá a la Facultad de Me
dicina, en los Tribunales impares.

Los *do$ Vocales Catedráticos de la 
Facultad de Filosofía y Letra? y de 
la de Ciencias que han de formar 
parte  de los Tribunales del Bachille
rato universilari© en las respectivas 
Seccionéis, serán propuestos prfr tas 
Facultades a que pertenezca».

En las p ropuestas directas © para 
casos dé sustitución de Vocales Ca
tedráticos, que no sean los específica- 
menfe indicados, observarán todas las 
Facultades el criterio  d» prefer ir  a 
los t itu lares d-e las maUri&s docentes 
más afines con. l*g propias del Bachi
llerato de que se trate. .

4.a Las Juntas ds Debiera© pue
da» acordar la del rae o i ó» de! tañí© 
por ciento que para gastos m »dmi- 
aUlrsteióa ¿«ti ave a oesesarte en- k  
que afecte a la Mibvencíón oíh ia! de 
Clínicas, den ir© de ios fiantes prefi
jados en. la Real orden' cte 30 de DL- 
eiemhre .de 1926, tiendo válido? los 
acuerdos de aplicar el tipo máximo, © 
hie» ée deducir ^Ism eal® 1 $ poi 
100 m em. mibveneió» que parece u» 
eriterio equitativo y. generalizado, © 
biea (fe a© deducir cantidad «kvma, 
Ud# ®ll® «a vista da la-? micciones 
trimestrales que han de presen tai* las 
Facultades de Medicina a las Juntas  
ck Gobierno, según el artíeffe 7.a de 
la Real orden citada.

5.a Las Junta* de Gobierne esfán 
a u to r iz a d a  para  determ inar  si el 
personal adm inistra tivo  de plantilla 
es o n© suficiente para atender los 
servicios públicos de la Universiitad 
y los privad os de s u P n í ron a lo. p o r 
tra tarse  de cuestión de hecho, y estar 
reservada, en el párrafo  qniiifo del 
número 9.° dr la Tío al orden de 30 de 
Diciembre ' de . 1926, a las J un las do 
Gobierno la faonliad de encomendar 
trabajos propios del Patronato ?. los 
f une i o í ) a tu’ o s  a. d m i n i s t r s t  i v o s ; n r i j i c i - 
pie  ganar-U q.u,e no puede quedar in

validado por el párrafo  sexto de] miar 
mo número, en el que se indica una 
preferencia en favor de dichos {'un* 
cionarios, subordinada siempre a l¿* 
suficiencia cunn tihd isa  o cua lita tiva  
de los mismos, que ha de apreciar  i« 
Junta ,  sin perjuicio de que, en vista 
de esta apreciación, pueda acordar el 
nombramiento de Auxiliares, cuya re-* 
muneraedón anual no exceda de 2.500 
pesetas.

6.a Para la elección del Vocal cs« 
ludían  te del Consejo de Distrito unU  
versilario  se observará el procedió 
miento determinado en la circular te-* 
legrá tica de esta Dirección gen era í d§ 
16 de Octubre de 1926.

Para el próximo curso de 1927-2# 
dicha elección tendrá lugar dura ule 
la segunda semana del mes do Oc
tubre

Para el curso de 1928-29 la elec
ción se verificará en el mes de Mayo 
de 1928, después del día 20. entre  los 
alumnos oficiales que hubieren apro
bado el penúltimo año de la carrera» 
y podrán ser candidatos los es tudian
tes que se propongan cursar  por en
señanza oficial el siguiente y úllim e 
año. También será elegido un s u p e r i 
te. En la misma forma se procederá 
para  los cursos m ees i vos.

En caso de empale m rá  designad© 
el estudiante que habitúa luiente resi
da en la cap i tai del Distrito univer
s itaria. .

7.a Los Tócales del Consejo da Dis
t r i to  un iversi tar io  serán inviíados a 
todas las solemnidades académicas 
que la Universidad celebre, y, euands 
eoacurran, tendrán derecho "a asien
tos en el estrado del Paraninfo  o sa
lón d© actos.

8.a Las TTniversfdsdes podrán ce -  
labrar  duranle la ú 11 irna - m u r í a  de 
Mavo la o° clauaura del curse

académica y despedida de los es tu 
diantes y Liecnciadofe, organizando n a  
ec-emoivial académico, sobrio y apro
piad© a la significación del acto, c©- 
©peranda con los estudiante? a la ce- 
ldn*ación, duran te  el mismo nía, (fe 
r*ep re sen! aei on es e* c én i c as c 1 á? ir a s, 
funciones li terarias  y musicales, ju e 
gos deportivo# y repartición de pre-. 
míos y diploma*.

9.a Las Universidad©* p rocu ra ráa  
« íw iar  Catedráticos, representantes 
suyos a los Congresos ¿iontíñeos ce
lebrados m  e4 extranjero , esp-ecia-l^

■.mente, duran te  ei períod© de vacarí©- 
nes de verano.

T.as pensioce* qr.3 las Universida
des fonceikn s sms Catedráticas par» 
viajes de información y estudio al 
tranjer© deberá» a c o m o d a ra  á los 
períodos rk varaeiones, supu ta rm e® - 
le las de verano, mm objet o de »u- 
men!ar el número de los pensionadas 
anualmmiÍQ. Be exceptúa el raso de 
pensiones para estudio de un toma 
ci'enUnco determinado, cuando ese es
tudio deba rea!i/ar?* Gruñente
du rru11 e cd período 1 -v I i \*o del *̂ 4i m 
académico.

En este ú ltim o caso, los Catedráti
cos fiodrán también solicitar pensio
ne? de la Ju n ta  de AmpiU-riún de es- 

I ludio?.
; 10. Las Ju n ta s  de Gobierno po-
| drán nom brar  mediante concurso, y 
í con la '  m iu m e n m ió n  'v:-- blmemenU 
f ac-erden, un  Profesor <L bás ica  ea-r
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¿argado de la formación permanente 
cb coros de estudiantes así corno la 
preparación de agrupaciones musica
les escolares y organización de con
ciertes que podrán celebrarse en los 
Paraninfos. A este fin, estimularán la 
constitución de Sociedades de estu
diantes o su inscripción en otras que 
puedan proporcionar audiciones de. 
ios mejores c once risitas o agrupacio
nes musicales, cooperando siempre 
las Juntas de Gobierno.

í l .  Los Rectores, en cuan(o a Je
fes de Distrito universitario, velarán 
por el cumplilmiento de ia Real arden 
de 16 de Agosto de 1876, que prohíbe 
a los Establecimientos libres de en
señanza usar las denominaciones de 
Universidad e . Instituto.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Agosto de i 927. — El 
Dlirector general, González Oliveros. 
Señores Rectores de las Universidades 

del Reino.

DIRECCION GENERAL DE PRI
MERA e NSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en H-elguera, 
Ayuntamiento de Rebcín, provincia de 
Santander, por D. Anacleto de la Por- 

■'-tilla, denominada “ Escuela”,
Esta Dirección general ha dispues

to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de Id Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por un término de quince días labo
rables, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto 
en la Gaceta  de Ma d r id , plazo du
rante el cual se hallará de manifies
to el expediente de referencia en la 
Sección de Fundaciones benéfico-do- 
c*míes del expresado Ministerio, de 
nueve de la mañana a do.s de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 26 de Agosto de 1927.—El 
Director general, P. A., González Oli
veros.

M i n i s t e r i o  d e  f O m e n t O 

NEGOCIADO CENTRAL
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

vHím nombrar Oficial tercero de Ad
ministración civil de este Ministerio, 
an destino a la Comisaría Regia deí

Canal do Isabel II, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 41 del 
Reglamento para ejecución de la ley 
de 22 de Julio de 1918, a D. Miguel 
Gómez de Bonilla, que se llalla exce
dente y ha solicitado su reingreso al 
servicio activo del Estado, con el 
sueldo anual de 3,000 pesetas, que 
percibirá con cargo a los gastos de 
explotación del referido Canal, en la 
vacante que resulta por ascenso de 
D. Lupicinio Pastor.

De Real orden camimíeada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 24 de Agosto de 1927. —  El 
Jefe interino del Negociado Cénlmh 
Julián Garrosa.
Señor Oíd criador de pagos por qblL 

gacibnes de este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de ia Presidencia 
del Consejo de Ministros número 1.041, 
de fecha 21 del actual (Ga c e ta  de 
hoy),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar al Museo de Ciencias 
Naturales a José Ortiz Cano, Portero 
quinto de los Ministerios civiles, 
afecto a la Jefatura de Obras públi
cas de Alicante, dependiente de este 
Departamento.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. 8. muchos años. 
Madrid, 25 de Agosto de 1927. —  El 
Jefe interino, del Negociado Central, 
Julián Carrosa.
Señores Oficial mayor de de la Pre

sidencia del C-onsejo de Ministros 
y Ordenador de pagos de la müsma.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
p u BLIcas

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme del kilómetro 9 
de la carretera de Puente de Piedra a 
La Roda y otras dos más, provincia de 
Sevilla,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Juan del 
Río González, vecino de Morón de la 
Frontera, provincia de Cádiz, que se 
compromete a ejecutarlo eon sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata.

por la cantidad de 44*900 pesetas, 
Siendo el presupuesto de contrata de 
52.603,01 pelotas, teniendo el adjudb* 
catarlo qüe otorgar la correspondien
te escritura de contrata, ante oí No** 
tário que designe el Decano d¿l Co-* 
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a. contar de la fechad 
de la publicación en la Ga c e ta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a Y. 8. para su 
con oc i miento y efectos. Dios guarde á 
Y. 8. muchos años. Madrid, 10 d’0 
Agosto de 1927.— El Director general, 
P. A., E. Morales.
Señores Ordenador de Pagos de. este 

Ministerio, Jefe del Negociado -de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia d-e 
Sevilla y adjudicatario D. Juan del 
Río González, vecino de Morón de la 
Frontera (Cádfiz).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación del 
firme y alquitranado superficial de’ 
los kilómetros 23 al 26 de la carretea 
ra de Sevilla a Villamanrique, pro
vincia de Sevilla,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser-? 
vicio al mejor postor, “ Pavimentos 
Asfálticos, S. A.” , vecino de Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo, con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y  económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 60.008,15 
pesetas, siendo el presupuesto de con-* 
trata de 60.008,15 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co- 
rresxioudiente escritura de contrata, 
ante el Notario que designe el Deca-* 
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e ta  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. 8. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 10 dó 
Agosto de 1927.—El Director general,; 
P. A., E. Morales.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia de 
Sevilla y adjudicatario “ Pavimen
tos Asfálticos, S. A.” , vecino de! 
Madrid.


